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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

El General de la primera división al Excmo, se
ñor Ministro interino de la Guerra:

«Campamento del Serrallo 45 de Marzo de 4860.— 
Al regresar la fuerza que condujo un pliego al Ge
neral en Jefe , compuesta de unos individuos de 
lanzas y 25 confinados, han sido atacados por unos 
moros; y al darme aviso de que los primeros venían 
en retirada, he salido con fuerza, revisándolos Casti
llejos y ahuyentando los moros: se me han incorpo
rado los confinados, faltándoles un cabo y dos indivi
duos. Por frente de los reductos han pasado unos 4 00 
moros, y se ha presentado uno procedente del campo.

» Continúa el tiempo fuerte. El estado de salud 
de la tropa es bueno.»

El General en Jefe del ejército de Africa al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la Guerra:

((Campamento de Tetuán 46 de Marzo de 4860 á 
las once de la mañana.—No ocurre novedad. Si el 
tiempo sigue mañana como hoy, quedarán desembar
cadas las provisiones, acémilas y camellos que han 
venido.»

El General en Jefe del ejército de Africa al Ex
celentísimo Sr. Ministro interino dé la  Guerra:

((Campamento de Tetuán 47 de Marzo, á las diez 
de la mañana.—No ocurrre novedad.—Probable^ 
mente en todo el dia de mañana quedarán desembar
cados cuarenta dias de víveres.»

Número 43.—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encargado 

interinamente del Ministerio de la Guerra, dice con 
esta fecha al de Hacienda lo que sigue:

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G .) $e la Real orden 
comunicada por Y. E. á este Ministerio con fecha 4 0 
de Diciembre último, se ha servido resolver que la de 
20 de Junio de 4855 que cita la Junta de Clases pa
sivas en su oficio de 25 de Noviembre próximo pasa
do inserto en aquella, dejó vigente, como no podía 
ménos, lo prescrito en el art. 26 de la Real instruc
ción de 4 4 de Julio de 4837, mandado observar por 
Real decreto de igual fecha; por lo que es la volun
tad de S. M. que continúen siendo vitalicias como 
hasta aquí las pensiones y escudos de ventaja anejos 
á las cruces de María Isabel Luisa, cuando estas se 
propongan ó concedan por acciones de guerra, en la 
forma que dicho artículo establece.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Yí E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años» 
Madrid 27 de Febrero de 4860.

E l  Ma y o r  i n t e r i n o ,
ENRIQUE DEL POSO.

Señor......
Número 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina, encargado 
interinamente del Ministerio de la Guerra, dice hoy 
al Director general de Infantería lo que sigue :

«La R e i n a  (Q. D. G.), en vista del oficio de V. E. 
trasladando otro del primer Comandante del batallón 
provincial de Baza, núm. 75, en que participa que 
el Capitán del mismo D. Vicente de Beza y Riquelme 
no se ha presentado en su cuerpo al terminar la 
Real licencia que por enfermo se hallaba disfrutando 
en Valencia, se ha servido resolver que este Oficial 
sea baja definitiva en el ejército, publicándose en la 
órden general del mismo conforme á lo dispuesto en 
Real órden de 49 de Enero de 4850, sin que pueda 
obtener rehabilitación á no satisfacer las condiciones 
prescritas en la de 22 de Noviembre próximo pasado; 
siendo asimismo la voluntad de S. M. que esta dis
posición se comunique á los Directores é Inspectores 
generales de las arm as, Generales en Jefe de los ejér
citos y distritos , Capitanes generales y al Sr. Minis
tro de la Gobernación del Reino para que llegando 
á conocimiento de las Autoridades civiles y militares, 
no pueda aparecer en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes

^ De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec

tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 4860.

E l  M a y o r  i n t e r i n o  , 
Señor  BH U 9W E D B L PO Z O .

D. Pablo Rivera y García, Alcalde ordinario de 
Utuado, en la isla de Puerto-Rico, se ofrece á man
tener de su propio peculio un soldado miéntras dure 
la guerra que la nación sostiene contra el Imperio de 
Marruecos; y S, M., en vista de tan generoso y pa
triótico desprendimiento, se ha dignado resolver se 
dén las gracias en su Real nombre al interesado, y 
que se haga público este rasgo de abnegación por 
medio de la Gaceta del Gobierno.

D. Juan Ramón Aguirre, Alcalde de Trujillo Alto, 
en la isla de Puerto-Rico, hace cesión de la tercera 
parte de su sueldo desde el mes de Diciembre de 4 859 
hasta que termine la guerra , con aplicación al fondo 
para atender á la cura de los heridos que en ella ha
ya. S. M., en vista de tan generoso y patriótico des
prendimiento, se ha dignado mandar se dén al inte
resado las gracias en su Real nombre, y que se haga 
público este rasgo de abnegación por medio de la 
Gaceta.

D. Federico Montorfano, Oficial primero de la 
Aduana de Ponce, en la isla de Puerto-Rico, ofrece 
la mitad del sueldo de su empleo, sin perjuicio del 
descuento que se decretare, para los gastos de la 
guerra. S. M., en vista de tan patriótico desprendi
miento se ha dignado mandar se dén al interesado* 
las gracias en su Real nombre, haciéndose público 
3 S te  rasgo de generosidad por medio de la Gaceta del 
Gobierno.

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 17 de Marzo de 4860 á las cinco y vettue minutos ae la mañana.—rii i^uiucmuaiite ge
neral de las fuerzas navales al Excmo. Sr. Ministro 
de Marina :

«Fondeadero de Tetuán 4 6 de Marzo á . las diez 
de la mañana.—Ayer á las diez abonanzó el tiem
po ; se hizo una gran descarga; hoy ps bonanza y se 
hará'lo mismo. Quedan completamente descargados 
el Ville de Lyon y Helvetie.—Han llegado las dos ca
ñoneras, y de Cádiz el Barcino con víveres. Se tra
baja con toda la actividad posible.—Salgo para el 
cuartel general.»

Alicante 47 de Marzo de 4860 á las siete y diez 
minutos de la mañana.—El Comandante de Alicante 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Sale para Tetuán el vapor Bremés Schiwalbe 
con víveres y efectos.»

Málaga 47 de Marzo de ,4 860 á las nueve y cua
renta y cinco minutos de la mañana.—  El Coman
dante del tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Llegó de Tetuán el Ville de Lyon para hacer car
bón y aguada y seguir su viaje á Valencia.»

M IST E R IO  DE LA GOBERNACION.
R EA LES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de primera instancia de Torrelavega, 
de los cuales resulta:

Que D. José González Quijano, vecino de San Feli
ces, demandó en juicio verbal de faltas á D. José 
Diaz Bárcenas por haber entrado unos novillos de la 
propiedad de este en un cercado de González y ha
berle inferido daño:

Que celebrado el juicio, denegó el demandado la 
propiedad en el cercado por ser procedente de bie
nes de propios y no haberse verificado el pago, se
gún constaba en las cuentas del Ayuntamientof 

Que á consecuencia de esto citó á juicio D. José 
González á D. Joaquín Diaz Quijano, Secretario y 
Depositario que fué de los bienes de propios en la 
época en que decia adquirió el cercado, á fin de que 
bajo juramento manifestase si habia ó no recibido del 
interesado los 300 rs. en que la finca estaba tasada: 

Quelverificada la comparecencia del Depositario, 
declaró bajo juramento no haber percibido aquella 
cantidad, en vista dé lo que resultó absuelto Bár
cenas:Que interpuesta apelación de este auto ante el 
Juez de primera instancia de Torrelavega, y habien
do presentado González Quijano una carta de pago 
en que el Depositario del Ayuntamiento dé San Fe
lices D. Joaquín Diaz Quijano confesaba haber reci
bido 300 rs., importe del referido cercado, cuya 
carta de pago estaba intervenida por el Alcalde, con

denó el Juzgado á Diaz Quijano al pago de la ex
presada suma:

Que con estos antecedentes, acompañados de un 
certificado del Ayuntamiento de San Felices que ase
guraba no constaba en las cuentas del Depositario 
Diaz Quijano la cantidad percibida por el cercado, 
por cuya razón el Ayuntamiento habia dispuesto 
abonara González de nuevo su importe sin perjuicio 
de lo que pudiera reclamar del Depositario, presentó 
González Quijano ante el Juzgado de Torrelavega 
una acusación criminal contra Diaz Quijano como 
reo de delito de falso testimonio y malversación de 
caudales públicos calificándole posteriormente reo de estafa y hurto:

Que seguida la causa por todos sus trámites y 
formalizada la acusación alegó el acusado era necesa
rio, para que fuese procesado, la autorización compe
tente como funcionario del órden administrativo:

Que estimado procedía pedir la autorización, el 
Gobernador de la provincia de Santander, no sola
mente la negó, sino que oido el Consejo provincial 
requirió al Juzgado de inhibición, fundándose en que 
sin el exámen y aprobación de las cuentas munici
pales no podía patentizarse existia defraudación en 
los intereses públicos ; y por lo tanto que siendo las 
Autoridades del órden administrativo las que debían 
aprobar las cuentas del Ayuntamiento de San Feli
ces, se presentaba en este juicio una cuestión prévia 
correspondiente á la Administración:

Que el Juez después de oir al Fiscal y querellan
te, dictó sentencia declarándose incompetente y man
dando la remisión de lo actuado al Gobernador de 
la provincia:

Que interpuesta apelación ante la Audiencia del 
territorio, esta fundándose en que el hecho que daba 
origen á la querella constituía un delito común, re
vocó la sentencia del Juez y le mandó sostuviera la 
competencia, de lo cual resultó el presente conflicto: 

Vistos los artículos 66 y 70 de la Constitución de 
4845, hoy yjj5e5|fix^Torr¿sp0nde exclusivamente á 
los Tribunales y Juzgados bajo su responsabilidad: 

Visto el párrafo primero, art. 3.° del Real decreto 
de 4 de Junio de 4847, que en los juicios criminales 
solo permite en dos casos á los Jefes políticos, hoy 
Gobernadores, provocar competencias, siendo el se
gundo de estos casos, el de corresponder, según la 
ley, á la Autoridad administrativa la decisión de al
guna cuestión prévia de que dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios y especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
4.° Que la base del procedimiento, por el que se 

persigue criminalmente al Depositario del Ayunta
miento de San Felices, es la querella presentada por 
D. José González Quijano, acusándole de perjuro y 
otros delitos, lo cual constituye un hecho extraño al 
exámen y calificación de las cuentas de los caudales 
que estaban á su cargo:

2.° Que en este concepto no existe en el caso 
presente cuestión prévia que dé origen á la compe
tencia de las Autoridades administrativas, quedando 
expedita su acción á las judiciales para la averigua
ción y castigo del hecho denunciado ;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Autoridad judicial.
Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ochocien

tos sesenta.
E stá rubricado  d e  la R ea l  m ano .

El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Huesca 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta :

Que D. Faustino Perez, vecino de Huesca, pre
sentó ante el Juzgado de primera instancia un inter
dicto de obra nueva contra D. Francisco Berdejo, de 
igual vecindad, por haber empezado á abrir la zanja 
para el cimiento de una pared en la calle de San 
Francisco de la misma , resultando con su construc
ción enteramente cerrada la calle con grave detri
mento de los intereses del demandante, que poseía 
en ella dos casas :

Que admitida la denuncia , verificado el juicio 
verbal al que no asistió el demandado é inspecciona- 
da la obra denunciada, resultó comprobado el hecho 
de que se reducía la anchura de la calle , por lo que 
el Juzgado pronunció sentencia suspendiendo la obra 
y mandando se repusieran las cosas al ser y estado 
que tenían anteriormente:

Que presentado escrito por parte de D. Faustino 
Perez para que se diera fuerza ejecutoria á la sen
tencia y se procediera á la tasación de costas ántes 
de que resultasen estas liquidadas y aprobadas, y 
concedida la fuerza ejecutoria solicitada, el Gober
nador de la provincia, á instancia del Ayuntamien

to de Huesca , requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que la obra que D. Francisco Berdejo es
taba haciendo en las casas de su pertenencia prove
nia de las modificaciones introducidas por el Ayun
tamiento en el plano de la ciudad, con motivo de la 
nueva alineación de edificios en la travesía de la 
carretera de Zaragoza, y que el terreno que apare
cía tomado á la calle de San Francisco le estaba con
cedido ai demandado como compensación de otro de 
que se le habia expropiado en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento :

Que atacando Perez este acuerdo por falta dq la 
publicidad debida, el Juez, oido el dictámen fiscal, 
rechazó la inhibitoria como interpuesta en juicio ter
minado con sentencia ejecutoria:

Que finalmente, insistiendo el Gobernador de la 
provincia , resultó el presente conflicto:

Visto el art. 74, párrafo décimo de la ley de 8 
de Enero de 4845, que atribuye al Alcalde, como 
Administrador del pueblo, representarle en juicio, 
ya sea como actor, ya como demandado :

Visto el art. 84 , párrafo cuarto de la citada ley, 
que atribuye á los Ayuntamientos la facultad de 
deliberar sobre la formación y alineación de las ca
lles, plazas y pasadizos:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4 839, que 
prohíbe los interdictos de manutención y despojo 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos en materia 
de sus atribuciones:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Julio de 4847, que prohíbe á los Jefes políti
cos , hoy Gobernadores, suscitar contiendas de com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada:

Considerando:
4,° Que con arreglo al art. 74 de la ley ántes ci

tada solo al Alcalde como representante del pueblo 
corresponde ejercitar en juicio la acción popular, por 
lo cual D. Faustino Pe*rez no pudo entablaran 
servidumbre que parece tenían á su favor las casas 
de que se trata :

2.° Que siendo la obra ejecutada por D. Francis
co Berdejo consecuencia de un acuerdo de la Muni
cipalidad en materia de sus exclusivas atribuciones 
según la ley de Ayuntamientos, es aplicable al caso 
presente la Real órden de 8 de Mayo de 4839, pues
to que por la sentencia de un interdicto se ha veni
do á invalidar aquel acuerdo en contra del espíritu y 
prescripciones de la Real órden ya citada:

3.° Que es inadmisible el fundamento que se in
voca para sostener la jurisdicción ordinaria en el 
concepto de que se trata de un negocio fenecido por 
sentencia ejecutoriada, puesto que, como repetidas 
veces se ha dicho en casos análogos, el auto proveído 
en un interdicto no puede producir la ejecutoria de 
que habla el artículo y párrafo últimamente citados 
del Real decreto de 4 de Junio de 4 847;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ocho

cientos sesenta.
E stá rubricado  de la  R eal mano. 

El M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Administración.— Negociado 6.°
Remitido á informe de las Secciones de Estado, 

Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de Ocaña para 
procesar á D. Pedro Pascual Peral, Concejal del 
Ayuntamiento de Noblejas, por suponerle delito de 
injuria, han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Juez de primera ins
tancia de Ocaña pidió al Gobernador de la provincia 
autorización para procesar á D. Pedro Pascual Peral, 
Concejal de Noblejas, ó á los demás individuos del 
Ayuntamiento de este pueblo.

Resulta:
Que D. José Epifanio ¿Boga acudió al Juzgado 

querellándose del citado Peral porque habiendo ma
nifestado aquel al Ayuntamiento en el acto de cele
brar sesión que no podia continuar en la cobranza de 
las asignaciones de los Profesores titulares, cuyo car
go desempeñaba por comisión del Ayuntamiento y 
como Concejal del mismo, y estando indicando las 
razones que tedia para ello, el citado Peral dirigién
dose al querellante le dijo que al practicar dicha co
branza estaba efectuando un robo:

Que admitida dicha querella y recibidas declara
ciones á todos los individuos del Ayuntamiento que 
asistieron á la indicada sesión, pomo también al Se
cretario del mismo, manifestaron unánimemente la 
certeza del expresado hecho , si bien acto seguido de 
proferir Peral la palabra robo añadió que np se con

cretaba á Boga y que aludía á que se estaba hacien
do una cobranza injusta por no haberse autorizado 
competentemente:

Que habiéndose acreditado que no hubo avenen
cia en el juicio de conciliación celebrado al efecto en
tre los citados Boga y Peral, se recibió á este por 
el Juez declaración de inquirir, en la que manifestó 
que con motivo de haber estado Boga desempeñando 
la comisión de recaudar las cantidades señaladas á 
los facultativos titulares de Noblejas, expuso al cele
brar sesión el Ayuntamiento que no quería conti
nuar en dicho cargo, porque el declarante dijo á va
rios vecinos que iban á pagar que no lo hicieran 
ínterin no estuviera autorizada dicha cobranza por el 
Gobernador de la provincia: que entónces le contes
tó que en uso de su derecho como tal Concejal ha
bia manifestado la improcedencia de la cobranza por 
falta de autorización, añadiendo que se cometía un 
robo al hacerla, pero sin que esta palabra la dijera 
con ánimo de ofender al referido Boga ni á otro de 
los demás individuos del Ayuntamiento, y sí única
mente para hacer ver que faltando la autorización 
legal se cometía un robo ó exacción arbitraria:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal pidió autori
zación al Gobernador para procesar al Concejal Peral 
por la injuria hecha á Boga, en el caso de que la co
branza de que se hizo mérito estuviese autorizada 
por su Autoridad, y de no estarlo para procesar á 
los demás individuos del Ayuntamiento de Noblejas 
por exacciones arbitrarias:

Que el Gobernador, prévio informe del Consejo 
provincial, negó dicha autorización respecto del ci
tado D. Pedro Pascual Peral, sin hacer mérito alguno 
en cuanto á los demás individuos del Ayuntamiento, 
ni manifestar si estaba ó no aprobada por su A utori- 
dad la cobranza que ejecutaba aquel Municipio para 
las asignaciones de los facultativos titulares de No
blejas :

Considerando que la palabra pronunciada ñor el citado Boga, lo fué en el acto de celebrarse sesión se
creta por el Ayuntamiento, habiendo en seguida ex
plicado que al usar de aquella  expresión no tu vo  por 
objeto ofenderle, como tampoco á los individuos de 
la corporación municipal, no debiendo por tanto 
confundirse dicha palabra con las emitidas con ánimo 
deliberado de desacreditar, deshonrar ó menospre
ciar á alguno, lo cual constituye la naturaleza de la 
injuria, y ménos en el caso presente por faltar la 
circunstancia de la publicidad:

Considerando que el Gobernador no hizo mención 
alguna respecto á la autorización solicitada por el 
Juez para procesar á los demás individuos del Ayun
tamiento de Noblejas, ni si estaba ó no aprobado por 
su autoridad el repartimiento que venia cobrando 
para pago de los facultativos titulares; y que no ha
biendo resuelto el Gobernador sobre este particular 
dentro del término señalado en el Real decreto de 27 
de Marzo de 4 850, se está en el caso de entenderse 
concedida autorización en cuanto á los de más Conce
jales de aquel Ayuntamiento;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa del Gobernador de Toledo respecto al Con
cejal D. Pedro Pascual Peral, entendiéndose conce
dida en cuanto á los demás individuos del Ayunta
miento de Noblejas de 4859.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G. 
resolver de conformidad con lo consultada por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de Febrero de 
4860.

P08ADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE ESTADO.
D. José María de Sessé, antiguo Oficial del ejér

cito español, y Representante que ha sido de la Re
pública de Chile en esta corte, ha dirigido una ex
posición á S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ofreciendo du
rante la guerra con el Imperio marroquí la cantidad 
de 40.000 rs. anuales, importe de la mitad del suel
do que en la actualidad disfruta.

S. M. ha tenido á bien aceptar dicho donativo, 
mandando que se dén las gracias en su Real nombre 
al Sr. Sessé por su generoso desprendimiento.

Dirección general de Correos.
Sección 2.* — Negociado %.* — Circular.

Por el Ministerio de Marina se participa á esta Dirección general que el I.* del inmediato mes de Abril próximamente deberá salir de Cádiz para Fernando Póo, con escala en Canarias, el vapor trasporte San Antonio, que conducirá la correspondencia pública para las citadas islas. Comunique V. este aviso 4 las Autoridades y al público de esa provincia.Dios guarde á V. muchos años. Madrid 4 6 de Marzo de 4 860. «Mauricio López Roberts.—Sr. Administrador principal de Correos de....

Dirección general de Instrucción pública.
Continúa la lista nominal de los Catedráticos propietarios de Instituto, en la que se expresan la fecha de sus respectivos nombramientos en propiedad, los Institutos en que sirven, las asignaturas que desempeñan, y sus grados, méritos y servicios.

Nombres. Institutos. Asignaturas.
Fecha del nombramiento de propiedad, con expresión desi ha sido con oposición 6 sin ella. Títulos, méritos y servicios.

D, Diego Cózar. Jaén. ........ Religión y m oral.. | 9 de Enero de 4856, sin ” ( oposieion.,........ ..............
/ Bachiller en filosofía y Regente en la- Itin  y moral y religión.{ Fué nombrado Catedrático interino en 
14.* de Mayo de 4848.\ Dedicada á H enseñanza desde 4836,

Nombres. Institutos. Asignaturas.
Fecha del nombramiento de propiedad, con expresión de si ba sido con oposición ó sin ella. Títulos, méritos y servicios.

D. José G ilS an z .,., . . . Pamplona............. Geografía é historia... i 9 de Enero de 4886 , sin< oposición......................... ‘

Es Regente de segunda clase en geografía é historia.Dedicado á la enseñanza deade <840.En SO de Mano de <847 fué nombrado Catedrático interino.En 4848 fué Secretario del Instituto de Segovia*En 4888 Seoretario y Depositario det deLérida,



Nombres. Institutos. Asignaturas.
rocha del nombramiento de propiedad, con expresión de si ha ¿sido con oposición ó sin ella. Títulos, méritos y servicios.

D. Inocencio Domínguez Lombraña........................... ¡ Palencia............... Psicología y m o ra l.,,, i 9 de Enero de 1856, sin 1 í oposición................... .... . *

f Licenciado en jurisprudencia y teología y Regente de segunda clase %en moráfl 
y religión.1 Fué nombrado Catedrático interino $n  

\  4 2 de Enero de 1847.1 En 13 de Marzo del 54 se cncargojte.ifcí 
/cátedra de lógica que continúa desasnjtt»
1 fiando. 1 - .A \ Desde 1846 hasta 54 ha descinpen,a#o 
j varias comisiones y sustituido diversas 
i  ledras. , f En 9 de Marzo de 1847 fue nonYt*»do j 
f  Director interino del Instituto y .p r o p io -  

rio en 4 de Mayo de 1852.Es individuo de la Comisión de Ins- 
k truccion primaría de la provincia.

D. Francisco Teodoro Mos
qu era ........................ . j Yergara............... . Psicología y jógi^.. j 22 de Abril de 4 856, sin , f  oposáciq^,..........................<

f Es Doctor en teología y Regente de se- 
l gunda clase en lógica y moral y religión.I Dedicado á la enseñanza desde 1828.] Fué nombrado Catedrático interino en 
, 15 de Setiembre de 1.&46.J Jila sustit$i&Jo las cátedras de geografía f é Msfcoria, frimeés, friego  y contabilidad 

m ü p > n til: este úl{t«na por espacio de nue- 
l ve M os.

D. Xlnense.............. .. . >y easteHano........ j 1.° de Junio de 1856, s in  í oposición............................

1 y bachiller «en fidos^fía y Preceptor de 
l J«ti<nidad.1 Clasificado como Catedrático propieta- / rio en 13 de Noviembre de 1846 y colocado 
\ en la fecha expresada anteriormente, 
i En 1846 hizo oposición en la Universi- 
[ dad de Santiago á cátedras vacantes de la- V tinidad.

D. Pedro<Go4nez de Santiago. G erona................... L a tin id ad ... ................ | 4.ü de Junio de 4856, por i 
\ clasificación...................... >¡ Preceptor de latinidad , dedicado á la 

t enseñanza de este idioma desde 1826.

D. Jgaji Eses milla y Duque. Córdoba.. . . . . . . Lrtdin y castellano., . . i 4.° de Junio de 4856, sin 
í oposición. • _________

r Preceptor de latinidad.
I Dedicado á la enseñanza desde 4842 en 
1 que se le dió por oposición Ja clase .de la- 
/ tinidad de la villa de Sacedon.
\ En 1847 se le aprobaron los ejercicios 
j de la oposición que hizo á las dos cátedras 
I de latin y castellano vacantes en los Institutos de Madrid.

D. Juan González Quevedq. Badajoz................ L atin idad...................... 1.° de Junio de 1856. . . .  j
Preceptor de latinidad dedicado á la en- 

l señanza de este idioma desde 4 829.
I Enseñó latin en el Seminario de Bada

joz desdo 1842 á 1851.

D. Matías S ie rra . . . . . . . . . Pam plona........... Latín y ca s te llan o ,... 1.° de Julio de 1856. . . . .  j
Precepto*’ de latinidad dedicado á la en

señanza do este idioma desde el 47 de Enero de 1829.
Declarado Catedrático propietario de 

instituto en 47 de Enero de 4 847.

D. Roque Menendez Aran- 
g o .; ........................... J Zamora.................. L aiin ............................... i 4.° de Julio de 1856, por 

t clasificación........................

Preceptor de latinidad dedicado á la en
señanza desde 4839.En el curso de 1857 á 1858 desempeñó, 
á más de la suya, la clase de repaso de ma- 

* lerias de la primera enseñanza.
D. Francisco P rad es........... T e ru e l. . . . . . . . . Latín y castellano. . . . H 9  de Agosto de 1856, sin j 

í oposición.......... ..................í
Preceptor de latinidad en 20 de Julio 

de 1827.

D. AlejóJÍresario.................. Bilbao..................... Latinidad ....................... j 2 de Octubre de 1856, sin i 
i oposición.............................

Preceptor de latinidad , dedicado á la 
enseñanza desde 1835.

I En 15 de Setiembre de 1846 fué nom -• 
'brado Catedrático interino.
| Desde 1846 hasta 4 856 desempeñó la ISecretaría del Instituto de Zamora.E11 1853 fué nombrado individuo de la Sociedad de Amigos del País.

D. Fra¿cj$co j^qrí^es y 
H ernández.. . . . . . . ___ _ ¡Badajoz.................. i Matemáticas e lem en ta-, 

\ le s . ...............................
i 5 de Noviembre de 1856,/ 
i sin oposición.............. \

Arquitecto.—Regente de segunda clase 
en matemáticas y Director de caminos ve
cinales.

Fué nombrado Catedrático interino en 
11 de Diciembre de 1847, en cuyo año fué 
sustituto de las clases de matemáticas de la 
Universidad de Salamanca por nom bramiento del Rector.

E11 diversas ocasiones ha sustituido va- . rias cátedras.

D. Vicente Galvo................... Huesca................... Lafin................................ í 23 de Diciembre de 1856,| ( por clasificación............... 1

Preceptor de latinidad.
1 Se le declaró por Real orden de 11 de 
(Enero de 1847 con opcion á ser colocado  ̂en la enseñanza,

D. Jo§é jMaría Chaves.. Cáceres ............... Latín y castellano.. j 23 de Diciembre de 4 856,i 
í sin oposición. . . . . . . .  , .  j

Es Preceptor de latinidad , dedicado á la 
enseñanza desde 4 84 1.

Fué nombrado sustituto en 21 de Abril 
de 1853.

D. Fernando Mieg............. Bilbao..................... Historia n a tu ra l...........
1j 44 de Enero de 4 857, sin y 

i oposición............................ '

1

Regente de segunda clase en historia 
natural y en física y química.

1 Ingresó en la enseñanza como sustituto 
!en 30 de Setiembre de 1846.

Fué nombrado Catedrático interino en 4 
¡de Diciembre de 1847.| Es Vocal de la Comisión permanente de 
Estadística é individuo de la Junta de Agri

c u ltu ra  de Vizcaya.

D. José Baxroeta y Márquez. f ju e lv a .. . . . . . . j Físiea é historia natu- 
í ra l................................

(20 de Enero de 4 857, sin J 
( opo§icion............................ \

Es Licenciado en ciencias físico matemá
ticas y Bachiller en leyes.

Dedicado á la enseñanza desde el 19 de Octubre de 1847.
En 4 848 se le nombró para desem peñar 

la cátedra de física del Instituto de G ranada.
Desde 1852 á 54 fué Ayudante de la 

clase de farmacia en esta ciudad y sustitu
to perm anente de física y química.

D. An(pfti9 4el ^ r e p , , , . . i^ q a íja la já r f , . , . . . I,óg¡p? y  élic# .............. j ¡ 4 2  de Febrero de 4 857, sin < 
( oposición,..........................1

Licenciado en jurisprudencia. 
Dedicado á la enseñanza desde 1828.

D. Juan María Moreno y i  
Anguifa. j Valencia, Retórica y {poética. . .  j 7 de Marzo de 1857, sin / 

oppsiciop............................ \

Regente de segunda clase en la asigna
tura de latin y castellano.

Fué nombrado Catedrático interino en 
45 de Setiembre de 1846.

Desde 1846 á 1853 ha desempeñado la 
Secretaría del Instituto; ha sido Juez en va
rias oposiciones para Escuelas de instruc
ción prim aria, y ha desempeñado diferen
tes cátedras,

Nombres. Institutos, Asignaturas.
fFecha del nombramiento de propiedad, con expresión de si ha sido con oposición ó sin ella. Títulos, méritos y servicios.

¡D, Carbajo......... Jaén ........................ Retórica y poética... .  j 7 de Marzo de 1857, oposición ....................
. isin |

Bachiller en teología y Regente de gunda clase en retórica y poética.
En 10 de Febrero de 1852 fué nombra do Catedrático interino.
Dedicado á la enseñanza como susliti

4 849 ^  üniversic,ad de Vallad<>fid desde

£). Jcyte ©iez Ruiz....... A lbacete................ Geografía e h is to ria .. .  j 7 de Marzo de 1857, 
oposición......... ..........

sin )
Es Doctor en jurisprudencia y ReoPn, 

^ se g u n d a  clase en historia, geografía y
Nombrado Catedrático interino en n? de Marzo de 1849. 16

1 FÁ? f  curso de á 1853 desemn»s¿ la cátedra de lengua francesa.

D. Tadeo de la Yega.......... Huelva................... Latinidad....................... j 25 de Abril de 4857, oposición.....................
sin |{ Bachiller en filosofía.

1 Dedicado á la enseñanza del latín »Huelva desde 1804. ‘atinen

González Santos. fW encáa-----• ta fó n tfftá '........... t i  He I un lo ée  <887, 
í clasificación...............

por <

' g íaD°clor en leyes y Bachiller en teolo-1 Jssr Ia“* * « • * » ! . . .
I ih f iu  a° 0 1,1 enseñanza desde 1836

f Desde 4842 á 4846 fnA rv i ,
(  en l f  A m en es  de Agrimensores ^  '  Ha sustituido varias clases.

D. José Agiuirre y A tien- 
za . ................................... J Segovia ................ Historia n a tu ra l........... j 26 de Junio de 1857, < oposición.................. , sin

i Licenciado en medicina v Re2ftri,„ on historia natural.
1 r. D,edicado á la enseñanza desde 4 a. 1 Octubre de 1846,
/ Fué nombrado Catedrático interino «, i 12 de Enero de 1847. en 
I De 1852 á 1857 fué nombrado Bibliote [ cario del Instituto de Segovia, Vocal de|a 

Junta de Agricultura y de la del censo de población.

D. Juan Antonio García 
Varo........................ ............ ¡H u e lv a ,. . . . . . . . . Latinidad....................... ( 4.° de Octubre Re 1857, 

1 oposición. sin
Preceptor de latinidad, 

j Dedicado á la enseñanza desde 1834.
, Profesor de instrucción primaria y Co 

mo tal desempeñó el magisterio en ía ciu l dad de Montoro.

D. Esteban Aparicio............. S an tander............. D ibujo............................. 1 9 de Diciembre de 4857, sin 
í oposición............. ............ j Fué nombrado sustituto por la Direc \ cion general en 42 de Febrero de 4857.

D. José Salo............................ Córdoba.................. D ibujo.................... 23 de Diciembre de 4857 . . j Fué nombrado Catedrático interino en í 3 de Octubre de 1856.

D. Antonio Rota. ................ Pam plona............... F rancés.......................... j i  de Marzo de 1858, 
t oposición...................

sin
/ Regente de segunda clase en francés 
\  Fué nombrado Catedrático interino en 1 45 de Setiembre de 1846. 11 
\ Declarado cesante en Setiembre de 4m  
1 ^ p re s ió n ,  y repuesto en 4 de Mario

D. Emeterio Luaña............... Toledo.............. Latia y griego............... < 22 de Junio de 4 859, por 
í oposición............................ j Bachiller en letras.

D. Vicente Polo y Auzano. Burgos .................... Latin y griego.............. j 22 de Junio de 4 859, por
( Licenciado en letras.
| Por Real órden de 30 de Mayo de 4853 
1 fué nombrado Catedrático interino de latin v en el Instituto de Alicante.

( oposición...................

D. Natalio Cayuela.......... . Pamplona............... i Historia natural, física 
t y quím ica.................. ¡22 de Junio de 1859 . . . .

/ Es Doctor en ciencias.
\  Fué nombrado Ayudante del Museo de 
i Ciencias naturales en 18 de Marzo de 1853. 
J Fué alumno de la Escuela normal de \ filosofía.

D. Mames Esperabe y Lo
zano..................................... J Málaga.................... Latin y griego.............. j 22 de Junio de 1859, por 

í oposición..............................
/ Doctor en letras.
) Fué nombrado sustituto de latin en ) Pamplona por órden de la Dirección ge- 
1 neral de 3 de Diciembre de 1856.

D. Emiliano Tarazona......... M urcia.................... Latin y g riega t . . , . . . i22 de Junio de 1859 , 
( oposición. ........

por | Bachiller en letras.
Fué nombrado sustituto por la Dirección general en 19 de Enero de 1859.

D. Rafael Vega y Arela . , Santiago........ Latin v griego............... 1 22 de Junio de 4859 , 
1 oposición................. ..

por (I Es Preceptor en latinidad y Bachiller en 
' filosofía y letras.

D. Valeriano Fernandez (Jerez de la F ro o -) fppa i Latin y g riego ............. j 22 de Junio de 4859, por 1 Licenciado én filosofía y letras.

D. Maximino García Herraiz. Albacete.................

)

Latin y griego.............
(22 de Junio de 4 859, por J  oposición fué nombrado 
( para Alicante.

I). Ittoc mte Fernandez 
A bas................................... j  Guadalajara.......... J Física , química é his- j 

toria n a tu ra l........... f
10 de Julio de 4859 

oposición.....................
sin j Licenciado en ciencias, fué alumno de 

la Escuela normal de filosofía.

D. José María NuñezdeCela. Avila...................... Matemáticas..................[ 10 de Julio de 4859, 
oposición......................

por 1
Profesor mercantil, 

i En 5 de Febrero de 4 859, prévia oposi- 
i c io n , Tué nombrado Catedrático de la &- 
. cuela de Comercio de Canarias.

D. Bartolomé Moran........... Zam ora.................. j j Psicología, lógica, mo- 1 
I ral y religión...........1

[ 6 de Enero de 1860, 
! oposición..............

s in )

Licenciado en jurisprudencia, Bachiller 
en teología, Regente de segunda clase en 

¡ moral y religión.1 Fué nombrado Catedrático interino de 
religión en 15 de Setiem brede 4846, yDi- 

| rector interino del Instituto en 13 de Julio de 4 851 , cuyo cargo sigue desempeñando.
Ha sustituido varias cátedras.

D. José Francisco y Otero. Zam ora................... Matemáticas................. ( 6 de Enero de 4 860 
* oposición...................

, sin

1  Regente de segunda clase en matená- 
í ticas.i  Fué nombrado Catedrático interino en 
/ 15 de Setiembre de 4846.\ Desde 41 de Octubre de 4849 hasta el
i 49 de Abril de 4 851 desempeñó el cargo de 
/  Director interino del Instituto.
\ Ha sustituido varias clases.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 5 .°

Hallándose v a l u t a  la ^Ja^a de Inspector de primera 
enseñanza )fi provincia dp Huesca, ha díspuggtQ la Superioridad que se abra poncursó para sq provisión 
entre les Maestros que reúnan los requisitos legales, á 
cuyo afecto los aspirantes rem itirán las solicitudes á esta 
Direcpion por ponductq del Rector del respectivo distrito 
universitario en él término de u n  mes, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio.

Madrid •!? de M^rzo fjp 4S6p. =  El Qjpeptor geqeral, Eugenio Moreno López.

Dirección general de Correos.
Condiciones bgjo cu fias ha, de sacarse á públicasubasta la conducción diaria del correo de idcl yvuelta entre Badajoz y  Sevilla.

%\ Gpntratisl^L se obligaré á coqdpcir eo carpiage ú ^cófreipondenciá y periódicos desde Badajos;ú Seyípay vice yersa, pagando por los pueblos que se expresan'en el íUnerarfq.
2.á Lp dí^tpncia que media entre ámRos puntos se 

correrá en las horas marcadas en el itinerario vigepte, 
sin perjRiciP de las alteraciones que qn 1q sucesivo 
acuérde }q Dirección por considerarlas convenientes ql 
servicio.3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 40 rs. vn. por cada mediaRpro; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá re s c in d ir^  Oí contrato, abop^qdq 4icRo contratista los perju i
cios que se originen al Estado.4.* Para él buen desempeño de esta eenduccion de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más conven ¡en
tes de la línea, á juiqio de lossA d^ifijgtíadores p rinc i- 
palesrj/dé’ 6orréos efe ̂ Badajoz y; Semillé.

5.‘ Será oRligpion del qontrapstn co rrer los ex traordinarios del serMcip que ocurr^p, pofcraqdo si| im porte 
al p#ecio establecido en el reglamento, g e Ju s ta s  vigente.

6-* v. CpRtrateidp el serviciOj qo£g /pqd rá  subarrendar, ceder m  traspasar sin  prévío' permiso del Gobjqrno.

7-* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la A d- 
m ipistraejon principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará  dos añ o s, contados desde el 
díq en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

|0 . Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen c a n 
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli- 
gapien de continuar por la tácita tres meses más bajo 
él mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir !a 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
no sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex 
pediciones.se aum entasen ó resultare de la variación a u 
mento ó disminución de d istancias, el Gobierno d e te r
m inará el abono ó rebaja de Ja parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si Ja línea se variase del todos 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
43 días siguientes al en que se le dé ej aviso si se avie
ne ó po á continuar el servicio por la nueva línea que *sq adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra
ta, Sí hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará al contratista gon un  mes de anticipación para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

4 2, L,a subasta se anunciará en la Gacela y Bulclin 
QfiGiql de las provincias de Badajoz y Sevilla y por los 
toháfi medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las m ism as, asistidos de los Adm inistradores principales de Correos de los mismos puntos, el día 30 de Marzo próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

El lípo máximo para el remate será la cantidad ele 60.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.
44. Para presentarse como licitador será condición Precisa qppo&it&r préviamentq en las Tesorerías de Hacienda pública de dichas provincias, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 5,000 rs. vellón

en m etálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto de) remate, será devuel- 
(a á los interesados menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
sdrán anónim as, poniéndose en lugar de la firma u n  le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acom pañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lema , el domicilio del proponente y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando 110 sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora an terior á la fijada para dar p rincipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Badajoz á Sevilla y yice versa por el precio de. . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por 8. M.»Toda proposición que no se Jialle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.18.' Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el acta del remate , declarándose este en íavoi del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior para lo cual se remitirá inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno. . ,19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se a b n ra  en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por lá Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples para la Dirección general de Correos, y otra en el papel sellado correspondiente.21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si im cumpliese las condiciones que deba llenar para el

otorgam iento de la escritu ra  , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y  preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciese en carruajes, deberán estos te^ ner un almacén separado donde vaya la correspondencia 

con toda seguridad.Madrid 22 de Febrero de 4860.=*E1 Director general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la conducción diaria  del correo de ida y  vuelta entre Orense y Vigo, con la obligación de serv ir  la hijuela^ también diaria, del Porrino á 
Tuy.4.* El contratista se obligará a conducir en carruaje 

la correspondencia y periódicos desde Orense a Vigo, 
y á caballo desde el Porrino á Tuy y vice v e rsa , pasan
do por los pueblos que se expresan en el itinerario .

2 a La distancia que media en tre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  aprobado, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al
servicio. .3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada inedia hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el co n tra to , abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la lín e a , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Orense.5.a Será obligación del contratista co rrer los ex
traordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte al precio establecida en el reglamento de Postas 
vigente. / ,6.a Contratado el servicio , no se podra subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasétt perjuicios a la Ad

m inistración , esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza v bienes de a?uel.. 8.a La cantidad en que quede rematada la c°nduc-
cion se satisfará por mensualidades venci(*a
rida Administración principal dejGorr^  A  A e¡9.a El contrato durara dos anos, coni^ ®  dia en que dé principio el servicio, cuyo ñi J com unicar la aprobación superior deAa sub> .40. Tres meses ántes de finalizar dicho^plazo lo avî  
sará el contratista á la Administración p n nc p P  ̂
tiva , á fin de que c o n  oportunidad pueda  ̂p 
nueva subasta; pero si en esta época exi_ _ que impidiesen verificarlo el contratista te , ^
cion de continuar por la tacita tres meses 
mismo precio y condiciones.

4 4 . Si durante el tiempo de este contrato til ^ 
cesario variar en parte la linea desuñada y <1 ;* 
correspondencia por otro ú otros Punt(Js’s®^ ocasione ta del contratista los gastos que esta alteración 
sin derécho á indemnización alguna; pero si w v 
diciones se aumentasen ó resultare de la vauam ^  
mentó ó disminución de distancias , el Gobie> . ,e
m inará el abono ó rebaja de la parte correspo 
la asignación á prorata. Si la línea se vaf?a;5 , je el contratista deberá contestar, dentro del terimia 
45 dias siguientes al en que se le de el aviso, si & no ó no á continuar el servicio por la nueva lin aM ^ 
se adopte; en caso de negativa queda al Gobiernee 
recho de subastar nuevamente el servicio de que ^Si hubiese necesidad de suprim ir la linea , el W 1 avisará al contratista con un mes de anticipación p. 
que retire el servicio, sin que tenga este derecno <» 
aemnizacion. ^

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y <> 
oficial de las provincias de Orense y Pontevedra y P 
demás medios acostum brados, y tendrá lugai a 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de D[in,de los Administradores de Correos de los mista 
tos, el dia 30 de Marzo próximo, a la hora y eu 
que señalen dichas Autoridades. , r onridad43. El tipo máximo para el remate sera 
de 34.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admmi p 
sicion que exceda de esta suma. , pon(ficion4 4. Para presentarse como licitador sel Je uac¡efl- precisa depositar préviamente en la Tesorería . ¡ ^ r a da pública de dichas provincias ó en la ^aja
cion de partido de Vigo , como dependencia» t ^  eft 
general de Depósitos, la ' suma de 2,.80 • ^
metálico ó su equivalente en títulos de la D



ta d o , la c u a l , conclu ido el acto del re m a te , se rá  d evuel
ta á los in te resados m éiios la co rrespond ien te  al m ejor 
p o sto r , que q u e d ará  eíi depósito  p a ra  g a ran tía  del áer** 
v icio á que sé obliga b asta  la conclusión del con tra to .

15. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados* 
y  se rán  a n ó n im a s , pon iéndose en lu g ar de la firm a un  
l e m a /y  fijándose en  le tra  la can tidad  en  q u e  él licita- 
do r se com prom ete á p re sta r el servicio. A cada p ro 
posición acom pañará  o tro  pliego, tam bién  cerrádó, en  él 
que  se escrib irá  el m ism o lem a , el dom icilio del p ro 
ponen te , y  su  firm a ;ó la de persona au to rizada  cuando 
no sepa e s c r ib i r ; i\ este pliego .se u n irá  la carta  de 
pagó o rig ina l qu e  acredite  h a b erse  hecho  el depósito p re 
venido en  la condición  an terio r. El pliego qu e  con tenga 
la proposición llevará  en  su  sob resc rito  solo la palabra  
Proposición , y el de la firm a y  dom icilio del p roponente  
el lema que se haya fijado al p ié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h an  de qu ed ar 
p recisam ente  en  poder del P residen te  de la subasta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  a n te rio r á la fijada p a ra  d a r p r in 
cipió al a c to , y  u n a  vez entregados no  p o d rán  re ti
ra rse .

17. P a ra  ex tender las proposiciones se obse rv ará  la 
fó rm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducoion del correo  
d iario  desde O rense á Vigo y  del Porrino  á Tuy y  vice 
versa p o r el precio d e  rs. anuales , bajo las condicio
nes con ten idas en  el pliego aprobado por >S. M.»

Toda p roposic ión  qu e  no se halle  redactada en  estos 
té rm in o s , ó q u e  contenga m odificación ó c láu su las  con
d icionales, se rá  desechada.

18. A biertos los; pliegos y  leídos púb licam en te , se ex 
ten d erá  e l acta del rem ate , declarándose  este en  favor 
del m ejor p o s to r , sin . perju icio  de la  ap robac ión  su p e 
rior* p a ra  lo cu a l se re m itirá  inm ediatam ente  el expe
d ien te  al G obierno.

19. Si de la com paración  de las proposiciones Resul
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en  
el ácto n u e v a  lic itación  á la voz po r espacio de m édía 
h o ra , pero  solo e n tre  los au to res  de las p rop u estas  q u e  
h u b iesen  causado el em pate. -

20. Hecha la ad jud icación  po r la  S u p e rio rid a d , se ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  
del rem a tan te  los gastos de su  o torgam iento y  de dos co
p ias sim ples p a ra  la  D irección general de C o rreo s, y 
o tra  en el papel sellado correspondien te .

21. El m ism o rem atan te  qu ed ará  su je tó  á lo que p re 
v iene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1862 
si no  cum pliese  las condiciones q u e  deba llen a r p a ra  el 
o to rgam ien to  de la escritu ra*  ó im pidiese q u e  esta tenga 
efecto en  el té rm in o  q u e  se le señale.

22. Será  de cuen ta  del co n tra tis ta  conservar en bu en  
estado las m aletas en  que  se conduzca la corresponden
cia» y  p re se rv a r esta a e  la hum edad y  deterioro.

23. Será req u is ito  ind ispensab le  que  los conducto res 
de la correspondencia  pú b lica  sepan  leer y escrib ir.

Condición adicional♦

Sé autoriza  la  conducción de pasajeros en  los c a rru a 
jes  destinados á este serv icio ; pero en  el concepto de que 
h a n  de tener u n  alm aoen separado y  capaz de con tener 
gou toda seguridad  la co rresp o n d en c ia , tanto del re ino  
como de A m é ric a , y  sin  perju icio  de que en  los d ias que 
el volum en de esta ú ltim a  lo exija se ocupe solo con ella 
él local destinado para los p asa je ro s, qué no sé pe rm iti
rá n  en  esté casó.

Madrid 27’de Febrero de 1860.=¿E1 Director general dé 
Correos, Mauricio López Robérts.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d é  O b r a s  p ú b l i c a s .

No habiendo ten ido  efecto p o r falta de licitadores la 
subasta  an u n c iad a  p ara  el 2 del ac tu a l, esta D irección ha 
señalado el d ia 30 dél m ism o , á las doce de su  m añana, 
p a ra  lá adjud icación  en p úb lica  su b asta  de los acopios de 
m ateria les p a ra  la conservación y  reparación  de los tro 
zos de carre te ra  que  sé designan á con tinuación .

Lá subasta  se celebrará  en  los térm inos p reven idos 
p o r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 en  él M iniste
rio  de Fom ento , hallándose en él m ismo punto  de m a n i 
fiesto , p a ra  conocim iento dél público* los p resupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facu lta tivas y eco-: 
nóm icas q u e  h an  dé reg ir  en las co n tra tas.

Los trozos á que han  dé re fe rirse  estas co n tra ta s  y  
los p resupuestos ae  los acopios pa ra  cada uno son los que 
se designan  en  la no ta  que sigue á este an uncio .

N a se ad m itirá  n in g u n a  p roposic ión  que se re fie ra  á 
m ás de u n  tro zo , pues cada u n o  deb erá  rem ata rse  por 
separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente al ad jun to  modela. 
q u e  ha de consignarse  p rev iam en te  como g a ran tía  para  
tom ar p a rte  en  la su b asta  será el 1 po r 100 del p re r  
sup u esto  á qu e  se re fiera  la proposición. Este depósito 
p o d rá  h acerse  en  m etálico ó en  acciones de cam inos, 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  qu e  
acred ite  hab erle  realizado del m odo que p rev iene  la r e 
ferida  in stru cc ió n .

E n  el caso de que  re su lta se n  dos ó m ás p roposic iones 
iguales p a ra  u n  m ism o rem ate  , se ce leb ra rá  e n  el acto,.; 
ú n icam en te  e n tre  sus a u to re s , u n a  segunda licitación 
ab ierta  en los térm in o s prescritos por la c itada in s t ru c 
c ió n , fijándosela  p rim era  pu ja  p o r lo m énos en  500 r s . ,  
y  quedando  las dem ás á v o lu n tad  de los lic itadores , con 
tal q u e  no bajen  de 100 rs.

M adrid 11 de Marzo de 18 6 0 .= E 1  D irector general, 
José F, de ü r ía .

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ....................... en terado  del arm íicio
p ublicado  coft fecha 16 d e  F eb re ro  del co rrien te  año, 
y  de los req u is ito s  y condiciones que se exigen para  la 
ad jud icación  en púnlica  su b asta  d é lo s  acopios n ecesa 
rio s pa ra  la (conservación  ó reparación ) del trozó n ú 
m e ro  de la carre te ra  d e . . . .  á . .♦ . ,  se com prom ete á
tom ar á su  cargo los acopios necesarios pa ra  el referido 
tro zo , con estric ta  su jeción  á los expresados req u is ito s  
V condiciones, po r la can tidad  de. . . . . . . . . . .  (A qu í la
p roposic ión  qu e  se h ag a , adm itiendo ó m ejorando lisa y 
llan ám én te  el tipó fijado ; pero  ad v irtien d o  que será  
desechada toda p ro puesta  en que no se exprese  de te r
m in ad am en te  la c a n tid a d , escrita  en  le t r a ,  por la que  
se com prom ete  el p roponen té  á la ejeóücion d e  Jas obras.)

(Fecha y firm a de l,p roponente .)

Nota de las carreteras, trozos y  presupuesto á que 
se refiere el anuncio anterior.

Presupuesto.

co n servac ión . Reales vellón.

CaRféterá de Madrid á t ru n . — Segundo 
trozo: 2.200 m etros cúbicos de acopios. 45.200

Idem  de id. á la Cor uña.-*-Segundo tro 
zó: 2.600................................................ 46.800

Idem  de id. á id.—te r c e r  trozo ; 1 .000 ,4 . 22.000 :

REPARACION.
C arretera  d e  Madrid á Iru n . —  Segundo

trozo: 2.Ó00 m etros cúbicos de acopios. .40.000
Idem  de id. á id.—T ercer trozo: 2 .1 0 0 ... 39.900 v
Idem  d e  id. á té  tPófcó f '2.000/. r  36.
Idem  de id. á idc^Q u jn tp  trózo: & O 0& .£ ,:f 40.000
Idem  de id. á .la‘ CórüñáT— Ségúiído tro 

zo : 1 .300 . ........... . . »  . . . . .  y. .... 27.300 >
Idéfiá dé id. á id.—T ércer trozó: 1.300.... ; , 28.60Ó , .
Idem  de id. á id .— Cuarto trozó: 1.050. ,. 23.100 ,
Idém  dé id. á id .— Q uinto  trozo: 1.200..  ̂ 27.600 ,
Idem  del puente  de Toledo á Toledo.—&e- V 1 . 

gicttido froZó; 1.Í00 , . . . . . . . .  46.350

' El) v ir tu d  de lo dispuesto  «por Real orden de 17 del 
corrien te , esta Dirección general ha señalado e l dia 4 del 
p róx im o m es de A bril, á las doce de su  m añ an a , para  la 

' ad jud icación  en púb lica  su basta  de las obras del trozo 
de lá ca rre te ra  de tercer órden de Jaca á Panticosa, com 
prendido en tre  el ba rran co  de Saques y el de la Jaqueca, 
cuyo presupuesto  ascieude á la cantidad de 1.142.263,08 
réales vellón.

Lá su b asta  se celeb ra rá  en  los térm inos prevenidos 
p o r la in stru cc ió n  de 18 dé Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la D irección general de O bras p ú b licas, Situada en 
el local qu e  ocupa el M inisterio de Fom entó , y  éh H ues
ca an te  el G obernador dé la p ro v in c ia , halláñdóse en tifio 
y  otro p un to  de m anifiesto , para cónoéiiriiento del p u b li
co, los p lan o s , p resupuesto  y condiciones facultativas y 
económ icas para  la construcc ión  de la referida  carretera* 

Las p reposiciones se ; p re sen ta rán  en  pliegos cé*H 
rados , a rreg lándose  exactam ente al aú ju o to  m odelo, y 

• la .qaniídad que, ha  de co n sig n arse  p rev iam en te  ooiho 
g a ran d a  para tom ar p a r te  en  esta su b asta  se rá  de 
57.ÓÓÓ rs. vn.; debiendo acom pañarse  á cada pliego el do^- 
cum ento  qu e  acred ite  h a b e r realizado el depósito  del modo 
q u e  p re v ie n e  ía re fe rid a  instrucción . -

E n  el caso de que re su lta se n  dos ú  más, proposiciones 
iguales, se celebrará* ú n icam en te  e n tre .su s  au tores, nriá 
segunda lic itación  ab ierta  en  térm in o s presdíótos por 
la  oRada in s tru c c ió n ;, ad v irtiéndose  que  fe-: p rim era  m -  
jo r¿  .adm isible se rá  de -5,000; rs.* y quedando  las dem as a 
vo lun tad  fes Ücitadorea, co il tal qu e  no bajen dé  oü lh , 

M adrid (7 de Marzo de 1860.===El.Dtonfer^geaai^I cte 
o h ra ^ p o ******

’ .........* '    ■ - v .- v . ■;; - - : ? .1

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado  del anuncio  pu

blicado con fecha de 17 de Marzo del corriente  año y de 
las condiciones y  requ isito s que se exigen p a ra  la ad ju 
dicación en pública  subasta  de las obras del trozo de car
re te ra  de tercer órden de Jaca á Panticosa , com prendido 
en tre  el b a rran co  de Saques y el de la Jaqueca, se com 
prom ete á tom ar á su  cargo la construcción  de las obras 
del expresado trozo, con estric ta  sujeción á los expresa
dos requ isitos y condiciones.

(Aquí la p roposic ión  que se h a g a , adm itiendo ó me< 
jo rando  lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

La subasta  de 2.000 quintales de carbón  para el v a 
por Destello, que  debia tener lugar en Madrid y Valencia 
e l dia 6 de Abril p ró x im o , se ha trasladado al dia 4 del 
propio mes.

Tam bién se ha trasladado al mismo dia 4 la R elativa 
á las obras del faro del Cabo S ille iro , prov incia  de Pon
tevedra , anunciada para el 6 del citado m es de Abril.

Madrid 17 de Marzo de 1860 — José F. de U ría.

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á esta 

Dirección por el M inisterio de M arina, se publica el si
gu ien te

AVISO A LOS NAVEGANTES.
COSTA O R IE N T A L  DE IR L A N D A .

Según an uncio  de la Jun ta  encargada de la conserva
ción y m ejora del puerto  de D ublin , desde el 1.° de Julio 
próxim o se h a rán  las sigu ien tes alteraciones en las luces 
de los faros flotantes que se expresan  á continuación:

En el Banco Blapluoater (1).

Fondeado en 19,7 brazas de agua , en  la parte  NE. de 
dicho banco.

Las dos luces, una de eclipses y la o tra  fija , se reem 
plazarán por una fija de color n a tu r a l , colocada en el 
palo m ay o r, elevada 10.™ sobre  el nivel del m ar , y v i
sible en  tiempo despejado á la d istancia  de 9 millas.

T endrá u n a  bola negra  en el tope del palo m ayor.

En el Banco ArJdoiv (2).

Anclado en 23 brazas en el extrem o S. del m enciona
do banco.

La luz fija se reem plazará por o tra de eclipses de co
lo r n a tu ra l , que llegará á su m ayor b rillan tez  cada m i
n u to , elevada 12.™ sobre el n ivel del m a r , y visible á 
u n as 10 m illas en tiem po despejado.

Tam bién ten d rá  una bola negra en el tope del palo 
m ayor.

En el Banco K ish  (3).

Fondeado en 11 b razas, por fuera de la p u n ta  N. de 
expresado banco.

E n las elevaciones d é la s  tres luces fijas, situadas 
trian g u larm en te , se h a rán  las siguientes alteraciones :

Las del tr in q u e te  y  m esana q u ed arán  á la a ltu ra  de 
6.™ sobre  el n iv el del m ar, y la del palo m ayor conserva
rá  la q u e  tiene actualm en te  dé 11.™ ó sea 5.™ sobre  el 
n ivel de las o tras dos luces.

Se izará  un a  bola neg ra  e a  cada uno de los palos del 
faro-flo tan te .

Se ha  creido conveniente la an te rio r a lte rac ió n  por 
h aberse  m anifestado que las tres luces eii posición trian- 
g u ia r , cuando se av is tan  enfiladas, se pueden  tom ar com o 
u n a  sola luz,

M A R D E  L A S A N T IL L A S .

Según anuncio  de los Lores m iem bros de la sección 
de Comercio del Consejo P rivado , debe encenderse  en 31 
del co rrien te  mes la luz del nuevo  faro de

Cayo Lobos.

Establecido en dicho Cayo, que  es u n  islote peñasco 
so situado en el v e ril SO. del G ran Banco de Bahama 
por la p a r te  E. del Canal viejo del m ism o nom bre.

A parato dióptrico de p rim er orden.
LuZ fija de color n a tu ra l.
Alcance por todo el horizon te  en tiem po despejado 

16 m illas. ’
Latitud.... 22°..22'..50” N.
Longitud. 71 ..23 ..34 O.

Elevación del foco lum inoso sobre el nivel del m ar 
44.ni

La to rre  es c irc u la r  , ae 4- .̂m dé a ltu ra  aesae su Dase 
hasta el a rra n q u e  de la veleta; está p in tada á fajas anchas 
horizontales rojas y blancas, y descuella por encim a de la 
hab itación  dé los to rreros que es de form a de decágono

MAR DE C H IN A .

Según aviso oficial del Cónsul de los Estados-Unidos 
en  M anila , el Capitán de la fragata 'am ericana hom brada  
Flora Temple* le. ha  participado la p é rd id a  total de dicho 
bu q u e  á las siete y  media de la noche deí 14 de O ctubfe 
de .1859, en  u n  bajo que no está m arcado en n inguna  
c a r t a , ................

Según observaciones Lechas al medio dia p o r dicho 
C ap itán , el escollo se ha lla  en  .

y Latitud.... 10°.i15/ ..N. • • *
L ongitud. 119.<32 '¿.E.¿

Su form a es sem ic ircu lar coñ la p a rte  cóncava hácia 
el NO., y ten d rá  de 250 á 500 brazas de extensión  de 
NE. SO /

Está todo cub ierto  por el m ar, y probablem ente no 
rom pe en calma , lo que lo hace más peligroso para  b u 
q ues de g ran  p o r te ; su  fondo es- dé 3 á 6 brazas. El va
por francés Gironde, qúé  reconoció tam bién  dicho ¿ajo, 
no  encontró  fondo con 70 b razas á d istancia de una  mi
lla del buque  n á u fra g o , y sus Oficiales calculan  su s i tú a - , 
c ion  , por observaciones no m uy b u e n a s , tomadas á las 
■dos y m edia de la tardé , en .

Latitud.... 10°..19..N.
L ongitud; 119 ..42 ..E.

o c é a n o  At l á n t i c o  s e t e n t r i o n a l .

- Costas de los Estados-Unidos.
Fáro de la isla Little Brewster-M dssachussetts.

T erm inadas las obras de reparación  de este fa ro , si
tuado en la b ah ía  de Boston (4) , en v irtu d  de lo d isp u es
to por la Comisión pa ra  eí a lum brado  m arítim o de las 
expresadas co stas , debe haberse  encendido en  20. de-Di
c i e m b r e  dél añó p ró jim o  ¿asado la luz del m encionado 
faro.

La to rre  es blanca , c ircu lar, dé 20,™ 12 de altura, y el 
foco lum inoso i está elevado 30,™ 48 sobre  el nivel dé b a 
jam ar. *. . . •

El aparato  de ilum inac ión  es catadióptrico de se g u n 
do Órdén, produciendo  u n  destello b rillan te  cada 30s que 
se  podrá av istar en tiempo despejado á la d istancia de 15
m illas. .. i
> Lasv dem oras son v e rd ad e ras , y las longitudes se Te
jie ren  al m erid iano d e ^ a n  Fernando.

Madrid 14 de Marzo de 1860.--=Francisco Chacón.

Suprema Asamblea de la Orden de Cárlos III.
: En v irtu d  de disposición testam entaria  otorgada en la
b iu d ad .d e  Méjico po r el d ifun to  Limo, Sr. D. 
h o é r -K ^ B ^ V  CSsarea m
bartibus, hay que corto nú m ero
fie socorros de 200 a 500 ,!&.hJ*Q-.fevor de viudas pobres 
'de Caballeros d e M  Real y  d istingu ida  Orden de Carlos I II . 
y Para cumplfÉ Leligiosá y* ¿úñtúáln íé iltft dicha dispo
sición. há acordado da S u prem a, Asam blea de la misma 
D rd é n , 'éjecutoriá  /te stam en ta ria  en. esta p a rte , que Jas 
s e ñ ó ra í  V iúáás’qüfe pUeliéndo justificar debidam ente las 
expresadas cirdütf&táiicíás qu isieren  op tar al socorro, h á 
llense én  lá Péníflsúlá y  sós dom inios, ó éti el ex tran je 
ro  p resén ten  s u s  instfenolás docum éntedáS éri la Secre
taría  dé las Reales O rdenes én el térm ino de ocho meses', 
á contar desde la publicaoion del presénte , rem itiéndolas 
en su  caso francas do p o rte  á la dicha S e c re ta ría , esta-^ 
blecida en la calle del P ez , núm . 17.

M adrid 17 de Marzo de l8 6 0 .= P o r acuerdo de la S u -  
prélflá A sam blea , el Vocal S e c re ta rio , Antonio. Luis de 
A rnau.

Tenencia de Alcaldia de Madrid
} D i s t r i t o  d e  l a  L a r i n a . - Q u i n t o s
* Pór é l nféSírtte y  én  Vi-fíud1 'cté! p rov id en cia  del senoi u 
D. M añugl'de:L ía n o vT éh iefite  de Afóáldé y  P residente d e  
ta cdWHéfcrt^dé>doiftías:deI drái#Ho de la Latina ; Sé Cita.; 
ál m ato  A ntonio Ré3P ' « j * d e - « S 6 ‘> d j» -m  a f t» t  fiMuftrF; 
de BntPécnoQes; provin cia  d e  ^ - Corona-, de és lá a ó  ^orte* 
¿o, de qfioio jjorúaWo.r.eiDfpajíi'orrado on esta oorte « a lte

' i 4 ) Véase Cuaderno de FáTos' <fe lís  oc- .
-  ÎdeStarefí/V1 *eíefltrioíiMW -de EMopá,- tof« ■ ">

’ ÍV -  f f ít t /S a . - '
í (2 ) . lííáofw . . •. . • • V  4v .\;  \ v  -¿iw-.*? J9-*VJS?~
; r g y t  ' *’ 4 • • • • • • • ML • p w *. <

• 4 - > i : m ^ :€ ik d éftiü íd e '!ym-oé díMasrcbstaís de ‘ " " v / /  
i ..r,fKr> P d & w h k saá isbsrad%'áMttt^.|h W titr -• ■ / in ; /
I . Q&ubr$ <403,839. (.i • •  '• > *&eo v; *4*« *"0**

del Humilladero , núm . 29, cuarto  bajo , qu in to  por este 
distrito  con el núm . 93 para el presente reemplazo, á fin 
de q u e  se p resen te  á la m ayor brevedad posible en el 
Excmo. Consejo provincial, calle Mayor, núm . 115, para 
ser tallado y filiado ó en su defecto alegar las exenciones 
d e q u e  se crea asistido; apercibido que de no p resen tarse  
será declarado prófugo con arreglo al cap. 8.° de la ley 
de reem plazo vigente.

Madrid 9 de Marzo de 1860.=p. Q. de S. S., Natalio 
M ascaraque, Secretario. 1196—2

Gobierno de la provincia de Murcia.
Por jub ilación  del que lo servia se halla  vacante el 

empleo de Secretario del A yuntam iento  de San Javier, 
dotado con 2.750 rs. anuales.

Los aspirantes á esta vacante podrán  d irig ir sus soli
citudes docum entadas al Alcalde de la expresada villa 
dentro del ié rm in o  de un mes, á con tar desde la fecha 
de este anuncio.

Murcia 5 de Marzo de 1860.*=»Patricio de Azcárate.
1135— 3

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Nom paredes por dim isión del que la desem peñaba , con 
la dotación de 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de 30 d ia s ,á  con tar desde la 
inserción de este anuncio .

Soria 7 de Marzo de 1860.—ÉI G obernador in te rin o , 
Manuel E scudero y Azara. 1187—3

Se. halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 
pueblo dé Miñana por dim isión del que la obtenía , do
tada con el sueldo anual de 1.500 rs. vn. pagados del p re 
supuesto m unicipal: los que deseen se r agraciados con 
dicha plaza rem itirán  sus solicitudes á la Secretaría  dé 
dicho A yuntam iento  en térm ino de ün  mes á con tar 
desde el dia en que este anuncio  se in serte  en el Boletín 
oficial

Soria 10 de Marzo de 1860.*«*£!. G. I., Manuel E scu 
dero y Azara. 1243—3

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento de 
la Póveda , dotada con el sueldo de 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus so licitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino  de un m es, á con tar desde 
la inserción del presente anuncio.

Soria 10 de Marzo de 1860 ==*E. G. I . , Manuel Escude
ro y  Azara. 1244—3

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de la 

Gallega, partido de Salas dé los In fan tes, en  esta p ro 
v in c ia ; su  dotación anual consiste en 500 rs. cobrados 
por trim estres de*los fondos m unicipales.

Los asp iran tes podrán d irig ir sus solicitudes al P resi
dente de dicha corporación en el té rm in o  de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio .

Búrgos 8 de Marzo de 1860.=Francisco de Otazu.
1 2 1 4 -3

Alcaldía constitucional de Santander.
Quintas.

Por el p resen te  se cita y  emplaza á los mozos que á 
con tinuación  se expresan  , quintos por este d istrito  m u -  
nicipal del reem plazo del corriente año , que no han  con
currido  á la entrega ante el Consejo p rov in c ia l, y  cuyo 
paradero  se ig n o ra , para que én el preciso térm ino  de 
un m es acudan á la Gasa consistorial de esta ciudad á 
fin de que  tenga lugar su presentación an te  dicho Con
sejo; prevenidos que de no hacerlo se les declarará p ró 
fugos con arreglo  á la ley.

M OZOS Q U E  S E  C IT A N .

Por esta capital.
N úm ero 24. Francisco Arm eche Q u ijan ó , 20 años, 

soltero , que vivió en la calle dél Mar.
Núm: 26. E nrique Andabarría , 20 añ o s , soltero, q u e  

vivió en la calle del Mar.
Núm . 51. Segundo Oslé, 20 a ñ o s , so lte ro , que vivió 

en  la cálle del Prado de Viñas.
Niim. 3 1  EfflFllñíf'

vivió en la calle de la Rivera , núm . 16, piso segundo.
Núm. 102. Tomás M endieta, 20 años, so ltero , que 

vivió en la calle de la B lanca, nú m . 38.
Núm. 107. B ernardo Bonet F re sn o , so lte ro , que vivió 

en la calle de la  C o m p añ ía , núm . 8 , p rim er piso.

Por el lugar de Peña-Castillo.
Núm. 4. 'Ram ón R eygadas, so ltero , jo rnalero .
Núm. 14. Alejandro A lonso, so lte ro , jo rnalero .

Saíltáñdér 7 de Marzo de 1860.^=*El Alcalde co n stitu 
cional , Santiago -Santuela. 137.3

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L Ó G IC A S   D E L D IA  17 i E  M ARZO 

D E  1 860.

5ÍRrói«eti o TáuLpSFa- l'tíúLp.era-
fft.j-Aííi’lO-Á (?° 'tur* m ! D irá en  g ra  Dlrfleefon .  ESTA D O

. tí ; : •, * :y y aii Hm?' grsdos do* ¿énií- ds! atento. DEL CIELO .
t ro s . Henurau! j

........ •—— ......  ̂ 1 - —*--- ....- — - — ...

: 6 ni . . 712,08 5J,4 6°,7 Ó.''N. 0  . . Pocas n u b
: 9 m 713,53 6o,6 8o,2 S . . . . . .  . . Despejado»
■12.,...... 714,77 11°,4 14°,2 S. S. O . . . . Idem.

3 t. 74 2.43 13o,0 16°,1 N. N. O ... Idem.
6 t. 712,66 9o,S 12o,2 N. N. E . . . Idem.
9 n. . 713,20 ¡ 6\7 8o,4 N. N. E .. . Idem.

Tem peratura m á 
xim a 'del d i a . . . 4 3 /0 16°,3

T em peratura  m á 
xim a ;al sol 21°,4 26°,7

Tem pera tu ra  mí -
m m a del d ia . . . 3o.8 4°,7

Evaporación en las 24 hs. ! 4,7.. m ilím etros.
Lluvia en  las 24 h o ra s. . : • *

i ••••'

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E SPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del día  17 de M arzo de  1860
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OBSERVATORIO IMPERIAL DÉ PARIS.

L I N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A

Estado atmosférico en varios puntos de Europa.y Africa 
, el 12 de Marzo de 1860 ú las ocho de la mañana.

1 LOC ALIDADES.

.íi.ttl üiiltó-
t ro  r . 'd a -  
nido ¿ O 8 
y a l n iv e !  
de! naar .

T ftw perfe- 
. t u r a  en. 

g r  a (1 o í  
c e n t ig r a  • 

dos.

• -  I 
d ire c c ió n  1 

del I 
v ie n to , j

É STA D O  

D E L  C IELO.

Du n q lie r q u e ..........
Paris. v ......................
B ayona......................
L'yon...........................
M adrid......................
San F e r n a n d o ... . 
Brusel&s...................

753.7.
751.9. 
751,3
754.4.
753.9.
758.5.
753.7.

— 1°,4 • 
— 0°,4. 

6o,5. 
1°,4. 
4°,9. 

10°, 8. 
1M .

¡
s. s . o .,
SrS . E.
O.........
,S. E . . .  
N. O . . 
O.N.O. 
S. E .. .

Nublado.
Muy vaporoso.
Lluvia.
Cubierto.
Idem.
Gub.°, lluvia. 
Nublado.

T u r in . ......... ...........
L isboa. . .  ............

759,9.
760,5.

— 1°,5. 
10°,4.

N.........
N.N. O.

Nieve.
Nublado.

B o m a .......................
f lo r e n c ia ............  •
San P ^ tersburgo. .  
C o n sta n tin o p la .. .
átockcfim o..............
A rgel.......................'.

’ C op en h agu e...........

757,3.
756.1.
752.2.

752,9.

754,5.

o°,o. 
— í°,0. 
—17°,0.

1 i°,1 . 
- 9 o,0.

—6o,7.

N. E. . 
N. E . . 
S. E . . . 
S. O ... 
N. O. .

S. Ó ."

Despejado.
Idem.
Cub.°, nieve. 
Cubierto.
Casi cüb.°nieve

Un poco n u b .0

Alcaldía-Corregimiento de Madrid, i
D e  l o s  p a r t e s  rem itidos en este dia por lá  Interven- 

<$on da A rbitrios m u n icip a les , la del m ercado de gfa-- 
4 os y bota de precios de a rtícu los de co n su m o , resu lta  
Ib s ig u ien te :

¡ e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d í a  d e  h o t .

i L 8f8  Y¿ fanegas de trigo .   - • -
Í 1.935 arrobas de i; J ¡n a  de .id. -

.    ■ ■■ '

1.600 lib ras de pan  cocido.
9.396 a rro b as de carb ó n .

109 v acas, que com ponen 48.491 lib ras de peso.
392 ca rn e ro s, que hacen 11.112 lib ras de peso. 
233 cerdos degollados.

PR EC IO S D E  ARTICULO S AL MAYOR Y PO R  M ENOR  

E N  E L  D IA  D E  H O Y .

Carne de v a c a ,  de 49 á 53 rs . a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , de 20 á 22 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 64 á 78 rs. a r ro b a , y de  34 á 42 

cuartos lib ra .
Idem de cerdo , de 30 á 32 cu arto s  lib ra .
Tocino añejo, de 102 á 104 rs. a r ro b a , y de 32 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos lib ra .
Idem en canal, de 65 á 68 rs. arroba.
L om o, de 36 á 38 cuartos lib ra .
Jam ón, de 105 á 117 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libi*a.
Aceite, de 72 á 74 rs . a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 28 á 38 rs . a rro b a , y  de 10 á 12 cu arto s cuar

tillo.
Pan de dos lib ras , de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
ludíar., de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cu arto s lib ra . 
Arroz:, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s 

lib ra .
Lentejas, de 15 á 18 rs .  a r ro b a , y  de 7 á 9 cu arto s 

libra .
C a rb ó n , de 7 §4 á 8 rs. a rroba .
Jabón , de 66 á 70 rs . a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuarto s

lib ra .
Patatas, de 5 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra .

PR E C IO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E  H O Y .

C ebada, de 28 y% á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á 34 rs . id.

T rigo v e n d id o ..   1.549 fanegas.
Quedan po r vender 5.780.

Precio  m á x i m o . . . . . .  52% .
Idem  m ín im o ..  ..........  45.
Idem m e d io . . . . . . . . .  49,54.

Ló que se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 17 de Marzo de 1860.==El A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA  DE M A DRID.

Cotización del 17 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde.
FO NDO S PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado 4 4 - 
60 c.

Idem del 3 por 100 d iferido , pub licado , 3 4 -8 0 ; á 
plazo , 34 -80 , 85 y  80 c. á fin cor. vol.

Deuda am ortizable  de p rim era  c la se , publicado, 18-
15.

Idem  de segunda id ., id ., 14-50.
Idem  del p e rso n a l, id ., 11.
Acciones de c a r re te ra s , em isión de 1 ,° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, no publicado, 93-
25 d.

Idem de á 2.000 r s . ,  id. , 94-50 d.
Idem  d e l .0 de Junio  de i 851, d e a  2.009 rs .,  id., 92. d. 
ídem  de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , ídem , 

89-60 d.
Idem  de 1.° dé Ju lio  de 1856, dé á 2.000 r s  , idem  

86-50 d.
Aociones de O bras • p ú b licas de 1.° de Ju lio  de 1858, 

idem , 87.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l,  id . , 105 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza , id ., 83-50 d.
C arpetas provisionales de obligaciones del Estado para  

pago de subvenciones á las em presas de fe rro -ca rrile s , 
autorizadas po r la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
1 00de in te ré s  an u al, y 1 por 100 de am ortizac ió n , p u 
b licado , 81.

Acciones del Banco de E spaña, no publicado , 188 d. 
Idem de la Com pañía del f é r ro -c a r r í l  de Córdoba á 

Sevilla , i d . , 1.700. .
c a m b i o s . /

L óndres á 90 dias fecha, 50-45  d.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazás del reino .

Daño. Benef. Daño. BeheL

A lb a c e te .. ..  5 /8  p. Lugo    1
A l ic a n te . . . .  . .  1/4 M álaga  l / 4 p .
A lm e r í a . . . .  par p. . .  M urcia  . .  . .
A v ila   4/4 p. . . O rense   1 p.
Badajoz.. . .  . 1 /2  d. . .  O viedo................. .... 1 /4  p.
B a rce lo n a ,.. . .  1 /4  P a ien c ia .. . .  par.
Bilbao    . .  3 /8  p. Pam plona . .  par.
B ú rg o s  p a r . ... . .  Pontevedra . 7/8 p. *.
C á c e r e s . . . . .  1/8 p. . .  S a lam anca .. 3/8 pv
Cádiz. . . . .  . .  1/8 d. San S eb as-
C a s te l ló n .. .  . . . .  t ía n . . . . .  * . .  1 /2  d.
C iudad-R eal. . .  . S a n ta n d e r ..  . .  1 /4  p.
C ó r d o b a . . . .  par. Santiago . . 3 /4
C o ru ñ a> .... .  1/4 d. •• S e g o v ia . , . .  par.
Cu e n c a . . . . . . .  . i Sev illa . . . . .  . .  1/8
G erona    . .  . .  Soria . 3 /4  p.
G ran ad a   1/2 d. . .  T arragona. . 1/2
G u ad aia ja ra . par. . . .  T é r u e í . . . .  /
Huelva -.... ».* . . . ■ Toledo. ; . . .  3/4
H u e s c a , . , . .  . .  . . V a len c ia .. . . .  1 /2 p.
J a é n ...............  3 /8  p. . .  V a llad o lid .. par. 4.
L eón   1/4 . .  Vitoria. . . . ,  . .  1/2
•L érid a ... . . .  . .  . , Z am ora. . . .  3 /4  d.
L o g r o ñ o ., . ,  1 /2  Z a ra g o z a .. .  pa r p.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

París  17 de Marzo de 1860.
„  , , (3  po r 1 0 0 . . . ...........  67,80.Fondos franceses . .  j 4 % ^  { ............. ^

/3  por 100 in te rio r . 43 3/4.
n ~ , ) ídem  ex terio r  4 5 1 /2 .
Españoles.............. ( Idem  diferido  34 1/2*

v A m ortizable................. 14 1/8. /

Consolidados.  ................................. 94 1/2 á ,5/8.
_______________ •-_;___       ;  - A

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría geoiral.—Por e 
presente y  én virtud de acuerdo del Pleno se cita, ljetna y em
plaza á-D. Antonio de Sierra, sus herederos ó tormentarios, 
Depositario qüe fué de Propios y Arbitrios de la provincia, de 
Huelva, á fin de que dentro del término de 80 d ia sq u e  empe
garán á contarse á los 10 de publicado este anuncio én lá Gace
ta, presenten por sí ó por medio de encargado én esta Secreta
ría general la cuenta que como Depositario debió réndir por e. 
éxpresado concepto y año de 1834 y cuatro primeros meses de 
1 8 3 6 , y  de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1860.=J. M. Ossorno. - 4349—2 ^

Tribunal de Cuentas dél Reino.-*-Secretaría general.— For el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección primera, se cita, llama y  emplaza por segunda vez 
al limo. Sr. D. José Diez Imbrecht, Intendente que fué de la isla 
de Puerto-Rico ó á sus herederos, para qiie en el término de 30 
dias, que empezarán á Contarse á los 10 de publjc&do este anun
cio , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de apoderado á recoger y contestar los carg09 que como respon
sable subsidiario le resultan en el juicio de cuentas de la Aduana 
de Ponce de 1844; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haberse presentado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 16 de Marzo de 1860.=J. M. Ossorno. - 1356—3

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas  ̂
juez togado de primera instancia del distrito del Prado de e&a 
capital . refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar, se cita, llama y emplaza por segunda y última vez y .tér
mino de áO dias á los que se crean con derecho á la mitad re- 
servable del vínculo fundado por Inés de Mora en su testaménto 
bajo el cual falleció, otorgado en esta corte á 2 de Abril de 1622 
ante el Escribano Francisco Testa, como inmediatos 5üceSórés de 
D. Antoñib Ruiz Conca y Portaz, último poseedor, así como.á lá 
otra mitad libre con arreglo á las leyes desvinculares; én dóh- 
oepto de herederos abintestato de dicho último poSéédolÁ páfá que 
comparezcan á deducirlo en forma; bajo apercibimiénjo qüe de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, ftdvirtíéndóse 
que se ¿á presentado reclamando dicha sucesio&yiiWéfccía ÚDflá 
Leocadiá.García Marin , sobrina carnal de D. Airtófijó KuiZ 

: 1 Madrlft 15 de Marzo de 1860.^Ignacio Palomarj 
1 i

El.Capitán general del departamento de Marina d%Ferrol.
Hago notorio que á las doce del dia 4 6 de Abril próximo m  

rematan al mejor postor y. en la Auditoría del misino departa
mento las aceñas ó fábrica de moler trigo, con los edificios f  ter
renos contiguos donde llaman do Outeiro, términos de la parro
quia de San Martin de Jubia, en esta ria.

La tasa y  más condiciones del remate se manifestarán en te 
Escribanía del infrascrito.

Ferrol y  Marzo 12 de 1860.— Juan José Martinez.=Vicebte 
González. > 4 3 6 9

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do , Juez especial de Hacienda de esta corte, refrendada del Es
cribano D. Román Gil y Masegosa, sé llama, citá y emplaza á 
D. Antonio Ruiz, vecino de esta corte, cuyo paradéto sé ignora, 
para que si dentro del término de 15 dias, contados desde la in
serción de este llamamiento en la Gaceta oficial, no acredita ha
ber hecho el pago del primer plazo de la cantidad de 381.406 ts* 
en que remató la dehesa llamada Aldeanueva, término de Toro, 
provincia de Zamora, subastada en 5 de Setiembre último, se Te 
tendrá por incurso en la multa de 9.527 rs. .50 cónts., que deberá 
satisfacer dentro del término de tres dias, contados desde el si
guiente á los 15 anteriormente designados, ó en su defecto pre
sentarse en la cárcel pública de esta capital á sufrir un año de 
prisión, en conformidad á los artículos 38 y 39 de la ley de 11 
de julio de 1856. ^ 9 9

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga
do, Juez especial de Hacienda de esta corte, refrendada dél Bs^ 
cribano D. Román Gil y Masegosa, se llama, cita y  emptefcá £ 
D. Pedro Ruiperez, de esta vecindad, para que dentro del tér
mino de segundo dia se presente ante el referido Escribano 
el objeto de hacerle saber la adjudicación de una heredad de tier
ras, término de Fontanillas de Castro, en 33 piezas y  251 fane
gas, en la provincia de Zamora, procedente de propios, núm. 421 
del inventario, que en 1 .° de Agosto del año último remató dicho 
Ruiperez por la cantidad de 40.000 r s .; y  se le apercibe que si 
no lo hace se le considerará como notificado para los efectos lega
les, y  empezarán á contarse los 15 dias que marca la ley para ve
rificar el pago del prjmer plazo de la cantidad del remate.: ám - 
bos términos serán correlativos desde la publicación de este lla
mamiento en la Gaceta oficial; y  si dentro del último no acredita 
haber hecho el pago de dicho primer plazo, se le tendrá por in
curso en la multa de 1.000  rs., que deberá satisfacer dentro de 
dicho término de tres dias subsiguientes al anterior de 15, ó en su 
defecto presentarse en la cárcel pública á sufrir 100 dias de pri
sión, en conformidad á los artículos 38 y 39 de ‘la ley de 44 de 
Juliode 4856. 4 300

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de  
primera instancia del distrito de la Universidad de eáta capital, 
refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se Cita, fia
ma y emplaza á D. Antonio Ruiz, vecino de esta corte, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término dé cinco dias, 
contados desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta ofi
cial, se presente á satisfacer la multa dé 1.452 rs. 50 cónts., ó en 
su defecto se persone en la cárcel pública á sufrir 446 dias de 
prisión, mediante á que ha dejado trascurrir con exceso los 45 
dias que marca la ley para verificar el pago del primer plazo de 
una heredad en término de Aldeasoña, procedente de propios, 
números 49 y  50 del inventario de la provincia de Segovia, que 
en el dia 20 de Agosto del año último remató por la cantidad de 
58.400 rs., en conformidad á lo dispuesto en la ley de 41 de Juiiq 
de 1856. 4304

Én virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez dé 
primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refreii* 
dada del Escribano D. Román Gil y  Masegosa, se cita, llaftia y  
emplaza á D. Jerónimo Heredia, vecino de esta Corte, cuyó pa
radero se ignora, para que dentro del término de segundó día 
contado desde la inserción de* este llamamiento en la Gaceta 
oficial, se presente ante el referido Escribano con el objeto de 
hacerle saber la adjudicación de un prado-plantío, sito en el 
punto nombrado los Huertos, término de Anchuelo* en esta pro
vincia, procedente de propios, núm. 338 del inventario, que'en 
20 dé Setiembre del año último remató por la cantidad de 29*099 
reales; bajo apercibimiento de que si deja trascurrir dicho tér* 
mino se le considerará como notificado, y  desde el siguiente dia 
correrán los 45 que marca la ley para hacer el pago del primeí* 
plazo; y  fio realizándolo se le tendrá por incurso en la multa de
4.000  rs., que deberá satisfacer eq el término d* trac. 
sentarse en la cárcel pública de éBta corte á Bufrir 400 dias da 
prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 88 y  89 de lá Ifey 
de 41 de Julio de 1856. 1202

En virtud de providencia del Sr. D, Miguel Jóven de Salas. 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital , refrendada del Escribano D. Román Gil y  Masegosa, se 
llama, cita y  emplaza á D. Pedro Ruiperez, vecino de esta corte, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de se^ 
gundo dia, contado desde la inserción de este llamamiento en la 
Gaceta oficial, se presente ante el referido Escribano á fin de 
hacerle saber la adjudicación de la suerte nominada Cuarto de 
los Conejeros de la dehesa de Vega de la Barca, procedente de 
los propios de Monte-hermoso, termino de Valdeobispo, en lá 
provincia de Cáceres, que en el dia 21 de Octubre del año últi
mo remató por la cantidad de 77.200 rs.;bajo apercibimiento de 
que si deja trascurrir dicho término sin presentarse, se le con
siderará como notificado para los efectos legales, y desde el si
guiente dia empezarán á correr los 15 que marca lá ley para ve
rificar el pago del primer plazo de la cantidad del remate; y sí 
no ló hace se lé tendrá por incurso en la multa de 1.930 rs., qué 
debefá satisfacer en el término de tres días siguientes á los 4 8 
señalados para realizar el pago, ó en su deféóto presentarse eñ lá 
cárcel pública de ésta corte á sufrir 472 dias de prisión; tódó 
conforme á lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la ley de 44 
de Julio de 4856. 4208

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal , refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se líá- 
ma , cita y  emplaza á D. Pedro Ruiperez, vecino de esta corte, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de se
gundo d ia , contado desde la inserción de este llamamiento en tá 
Gaceta oficial, se presente ante el referido Escribano á fin de 
hacerle saber la adjudicación de la suerte denominada Mogeda 
oscura de la dehesa Vega de la Barca , término de Valdeobispo 
de los propios de Monlehermoso, en la provincia de Cáceres, se
ñalada con el núm. 1.510 del inventario, que en 21 de Octubre 
del año último remató por la cantidad de 80.000 rs.; bajo aper
cibimiento de que si deja trascurrir dicho término sin p ro*»1 
tarse se le considerará como notificado para los efectos legales, y  
desde el siguiénte dia empezarán I  Correr loe 4& que fiáarca la 
ley para verificar él pago del primer plazo de la cantidad del 
remate; y  si no lo hace se le tendrá por incurso en la multa de
2.000 r s ., que deberá satisfacer en el término de tres dias si
guientes á los 15 ántes expresados, ó en su defecto presentarse 
en la cárcel pública de esta coMé á sufrir 200 dias de prisión, 
conform é.lio dispuesto,en los artíeuloB y  39 de te tejr de 44 
d eta llo  de 4856, 4908

E n virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez dé primera instancia del distrito de Maravillas de esta capL 
tal, refrendada del Éácrlbáfió D. Roffiañ Gil y Maségósá, sé lte- 
ma,: citó y emplaza á D. Pedro Ruipéftiz, VéCta§ de esta OdHe* 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de stguiH 
do dia, contado desde la inserción de este llamamiento en te *
ceta oficial, se presente ante el referido Escribano á fin de ha-, 
cerle saber lá adjudicación de la téteérá suérté de la dehWa del 
Catópo de la Mesa, procedente de los propios de Mdfitebei’fi&óad, 
conocida por Talavanas, término de Galisteo, núm. 4.508 del r
ventario , en la provincia de Cáceres, que en 21 de Octubre del 
áñó último remató por la cantidad de 4 00.200 r s .; bajó apercibí-.: 
miento de qué si deja de trascurrir dicho tértáiho slü p r é m ti t*  / 
se se lé considerará como notificado para lós efecto! légale*, f  
desdé el siguiente dia empezarán á contarse f  correr los 45 que 
marca la ley para verificar ei pago del primer plazo de 1a oanti- 
dad del remate ; y  sí no lo hace se le tendrá pór incurso en 1a 
mUlta de^.550 tÉ., qué deberá satisfacer én él término de tres 
dias siguientes 4 tos 45 ántóé eipréWidoé , 6  én mi detecto pié-- 
sentarse en la-oároel pública de esta córte á sufrir 255 dias «te 
prisión , conforme á le  dispuesto en los artículos 38 y  89 do te  
ley de 11 de Julio de 1856. 42 °f

•— *————^ ?rr . .v.-t   ---- ‘.u  7".
Én virtud .de proyidencia del Sr. D. J u a n  Hernández Gasas,. 

JuóZ dé pHméra instancia deí distrito del Barquillo de 
refrétidádá dél ÉáCflbáttó D. Román Gil y Masegosá, 
ta y  Wñpteíá i D . VédtÓRüiperéz, vócifió de éátó córte» p »  
due dentro del término de segundo dia, contado desde 1« piUi"  
cacion de este llamamiento en la Gócela *“‘e
el referido Escribano á efecto de .hacerle sa^ r;U  adjudtoacton 

: qué resulta á su favor de un cortijo nombrado del Cañuelo, sitúa-. 
do en eí »»rtMo dé tft Sierre, término de AttlequefS, 6 6  
Vinéla a e  SHWga i pfóéMefiW de beneficencia . nStíí. I ld e t  ln-o



ventario, que en 6 de  O ctubre del año último rem ató  po r la can
tidad  de 4 82.4 00 rs .;  bajo apercibim iento de quo si deja  trasour 
r ir  dicho térm ino se le considerará  como notificado p a ra  los efec
tos legales, y desde el siguiente co rre rán  los 4 5 que m arca la ley 
p a ra  verificar el pago del p rim er p laz o ; y no realizándolo se le 
te n d rá  p o rin cu rso  en la inulta de 4.552 rs., que deberá  satisfacer 
en  el térm ino  de tres dias siguientes á los 4 5 que quedan  ex p re 
sados , ó en su defecto presentar se en la cárcel pública de esta 
corte á su frir un año de prisión , conform e á lo dispuesto en  los 
artículos 38 y  39  de la ley de 4 4 de Julio de 4856. 4204

E n v irtu d  de providencia del Sr. D, Juan  H ernández Casas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del Barquillo de esta corte, 
re fren d ad a  del E scribano D. Román Gil y M asegosa, se llama, ci
ta  y  em plaza á D. Jerón im o I le re d ia , de este domicilio, para  que 
d en tro  del té rm ino  de segundo d ia , contado desde  la publicación 
de este llam am iento en la Gaceta oficial, se presen te  ante  el refe-r 
r id o  E scribano  á efecto de hacerle saber la adjudicación que re 
su lta  á su favor de  una porción de  te rre n o  llamado Cortijo del 
A rg ibe , sin casa , en el partido  de la S ie rra , térm ino  de A nte
quera , de la provincia de M álaga, núm. 72 del inventario, proce
d en te  de beneficencia, que  en 6 de O ctubre del año último r e 
m ató  por la cantidad de 4 04.000 rs.; bajo  apercib im iento  que de 
no verificarlo  se le considerará  como notificado para  los efectos 
legales, y desde el siguiente dia co rre rán  los 4 5 que m a ré a la  ley 
p a ra  verificar el pago del p rim er plazo y no realizándolo se le 
te n d rá  p o r incurso en la m ulta  de 2.400 rs., que deberá  satisfa
ce r en el térm ino  de tre s  dias siguientes á los 4 5 que quedan  
expresados, ó en su defecto p resen tarse  en la cárcel pública de 
esta corte á su frir 240 dias de p ris ión , en conform idad á lo d is
puesto en los artículos 38 y  39 de la ley de 4 4 de Julio  de 1856.

4205

E n  v irtu d  de  .providencia del Sr. D. Juan H ernández  Casas, 
Ju ez  de p rim era  instancia del d is trito  del Barquillo de  esta ca-v 
p ita l,  re fren d ad a  del E scribano D Román Gil y M asegosa, se 
lla m a , cita y  emplaza á D. Francisco M on toya , vecino de esta 
c o rte , cuyo parad ero  se ignora , pa ra  que en térm ino de  segun
do dia, contado desde la inserción de este llam am iento en la G a
ceta o fic ia l, se presen te  ante el referido  E scribano con el objeto 
de hacerle saber la adjud icación  del segundo tran ce  de u n  p re 
dio de tie rra  sin c a s a , situado en el p a rtid o  ru ra l de la Rábits» 
té rm ino  de Fuente  de P ie d ra , p a rtido  de A n teq u era , provincia 
de  M álaga, p roceden te  de beneficencia , núm . 75 del inventario , 
qué  rem ató  el d ia 6 de O ctubre del año últim o po r la cantidad 
de  90.000 r s . ; apercibido que si deja  tra scu rrir  dicho térm ino 
se le conside ra rá  como notificado, y desde el s igu ien te  dia c o rre 
r á n  los 4 5 que m arca  la ley p a ra  verificar el pago del p r im e r 
plazo-, y  no realizándolo se le ten d rá  por incurso  en  la multa- de 
2.250 rs . que deberá  satfsfacer den tro  de tres dias siguientes al 
an te rio r térm ino, ó en su defecto p re sen ta rse  en la cárcel p ú b li
ca de esta corte á su frir 225 dias de p ris ió n , conform e á lo dis
puesto  en los artículos 38 y  39 de la ley  de 4 4 do Ju lio  de 4856.

4206

D. M iguel Alonso V illasante y  G óngora, Abogado del ilustre  
Colegio de G ra n a d a , Secretario  honorario  de S. M. y  Juez  do 
p rim era 'in stan c ia  de esta villa y su partido  &c.

P o r el presen te  se cita, llama y  em plaza á José U rru tia , n a 
tu ra l de Vizcaya, y vecino de M onóvar que se dice ser, pa ra  que 
se presente  en este Juzgado á re n d ir declaración inquisitiva 
en  la causa que se le sigue sobre las lesiones que causó á M anuel 
Jim énez Encinas el dia 28 de F eb re ro  últim o en  el cerro  de la 
Cruz y  para  que en el té rm ino  de 20  dias com parezca en este  
mismo T ribunal á  re sponder de los cargos que le re su ltan  en  la 
citada causa; bajo  apercibim iento que si no lo verifica se sustancia
rá  el proceso en  rebeldía, parándo le  el perjuicio que haya  lugar.

D ado en M anzanares á 8 de M arzo de 1860 — V illa san te .=  
P o r m andado de S. S ., José Angel García. 4 24 4

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real O rden 
am ericana de Isabel la Católica y Ju ez  de  p rim era  instancia del 
partido  de esta villa de Tolosa.

• P o r el presente edicto hago saber que habiéndose seguido en 
este Juzgado causa crim inal por in tento  de h u rto  de d ine ro  co n 
tra  V alen tin  Jim énez y  R odríguez, na tu ra l de Segovia y  vecino 
d e  M ad rid , de  oficio z apa te ro , fué condenado por Real auto de 
28 de N oviem bre del año próxim o pasado en la m ulta de 15 d u 
ro s ; é ignorándose su p a ra d e ro , p a ra  que tenga cum plido efecto 
he  m andado  expedir el p resen te , como lo e jecu to , p o r té rm in o  
de 2 0  dias p a ra  que se proceda al em bargo de los bienes del m is
mo en cantidad suficiente en donde fuere  habido.

Dado en  Tolosa á 6 de M arzo de 4 8 6 0 .= Jo sé  Celestino de la 
C u es tá .= P o r m andado de S. S . , Ju an  C ruz de  Sarasola. 4234

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio M aría de  P rida, 
M ágistrádo de A udiencia fu e ra  de esta corle  y  Juez de  p rim era  
instancia del d istrito  de L a v a p ié s .se  cita y em plaza á A ntón 
Gárcía y ; Castillo, casado , jo rn a le ro , de 32 años de e d a d , n a tu 
ra l de  J á tiv a , que ha trab a jad o  en  el te ja r de M anuel González, 
próxim o á San Is id ro , pa ra  que  d e n tro  del térm ino  de nueve 
dias á con tar desde la inserción  de este anuncio , com parezca en 
dicho Juzgado  y E scriban ía  de  D. C ándido Capilla á o ir  una p ro 
v idencia  de  la Excm a. Sala cuarta  de  esta A u d ien c ia ; en la in 
teligencia que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lugar. 4232

E n  v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general se 
cita, llama y em plaza po r p rim er edicto y  p regón  con té rm ino  
de  nueve dias contados desde el de hoy, á D. Joaquín  López S án 
chez, que en  el año de 4857 hab itaba en  la calle de Santa B rígi
d a ,  núm. 25, á fin de  que den tro  de  dicho térm ino  se p resen te  
en  la cárcel del Saladero á d a r su declaración  y  descargos e n  
causa que se le está form ando sobre  falsedad y  estafa. 4 234

D. Antonio Godinez y  Zea, A uditor honorario  de M arina y  
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  de Santa C ruz de esta plaza

P o r el p resen te  cito, llamo y  convoco á todas las personas que* 
se c rean  con derecho  á lo s  b ienes de las capellanías fundadas po r 
D. F ernando Ruiz A rm ario , y  á los patronos de  ellas, p a ra  que 
d en tro  del térm ino preciso de 30 d ia s, contados desde la p u b ii-  
cacion de este anuncio en la G aceta de M a d rid , se personen  p o r  sí 
ó por medio de P ro cu rad o r legalm ente autorizado en los autos de  
desvinculacion de  dichas capellanías que penden  en mi Juzgado 
y  Escribanía del in frasc rito ; bajo  apercib im iento  de que pasado 
dicho térm ino  sin verificarlo  se con tinuarán  los autos hasta su 
decisión la cual les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Cádiz 27 de  F eb re ro  de  4 860.== Antonio Godinez y  Z e a .= J o a -  
quin Rubio. 4248

PARTE NO OFICIAL.
 

EXTERIOR.
La Gaceta de Colonia) con referencia á noticias de 

Berlín.fecha 10, anuncia que la comisión encargada 
de la reforma del ejército celebró en dicho dia sesión 
con asistencia del Ministro del Interior, habiéndose 
ocupado en recapitular v concluir los debates.

El Coronel Gutiérrez, encargado del mando de las 
tropas españolas en Cochinchina, se embarcó en el 
mismo buque, así como uno de los Secretarios de la 
misión de Lord Elgin , portador según se dice , de 
despachos para M. Bruce y General Hope Grant, 
prescribiéndoles que nada hagan en China hasta la 
llegada de Lord E lgin , quien recibirá las últimas 
instrucciones del Gobierno británico.

Anuncia La P atrie  que el Vicealmirante Charner, 
Jefe superior de las fuerzas navales de Francia en 
China, se embarcó el 9 en Suez con los Oficiales de 
su Estado Mayor en el buque correo Cydnus, do la 
Compañía oriental peninsular con dirección á Hong- 
Kong, á cuyo punto llegará en los primeros 15 dias 
del mes próximo.

babemos, añade la Gaceta) que el Gabinete de San 
Petersburgo se ha puesto de acuerdo con los firman
tes del tratado de París de 1856 para reconocer al Prín
cipe Miguel como sucesor de su padre en Servia, ha
biendo propuesto los Gabinetes de V iena, París, Lon
dres, Berlín y T urin ,á petición del de San Petersburgo 
á la Puerta, como Potencia soberana, que adopte la 
iniciativa en este asunto. Sabemos además que el Go
bierno turco no se ha declarado definitivamente res
pecto al particular, haciendo depender su asentimien
to de varias reservas acerca de las cuales existen ne
gociaciones actualmente. Dicha Potencia exige que el 
Principe Miguel, en el caso de ser reconocido, se d i
rija personalmente á Constantinopla. Los Represen
tantes de las Potencias signatarias en aquella capital 
han celebrado varias conferencias referentes á este 
asunto con el Ministerio otomano.

Decíase poco há que el Príncipe Milosch habia practi
cado diligencias cerca del Gabinete de las Tullerías 
con objeto de asegurar aquel la sucesión de su hijo al 
Trono, pero que la Puerta rehusaba reconocer el de
recho hereditario en la familia Obrenowitch.

Pare
ce que Ja comisión pide que se acepte el proyecto 
en cuanto sea compatible con el estado económico 
del p a ís , si bien una mayoría considerable insiste en  
creer que el planteamiento de dicho proyecto impon
drá á los contribuyentes una carga inaceptable siendo 
permanente. Se accederá á conceder los créditos ne
cesarios para satisfacer necesidades del momento, 
allegando recursos extraordinarios, tales como el re
siduo del empréstito; pero no se quiere introducir 
una reforma definitiva sin contar con los medios 
de cubrir sus gastos "con recursos ordinarios. Créese 
por lo demás que podrá obtenerse el mismo resulta
do con menores dispendios. Desígnanse como impug
nadores del p lan  del Ministro de la Guerra en la co - 
misioá él Géñerál Stavenhagen y MM. Harkort, Mil- 
de, Bejbrend, Kuhne y de Vincke, Al terminar lá d is- 
cusionv eL Presidente M. de Vincke, cuya opinión se 
ignoraba, propuso un medio conciliatorio, consistente 
en con<¿§^‘ál gobierno créditos bastantes por aho
ra á fin de darle tiempo á preparar un nuevo plan  
definitivo.

La cuestión de sucesión en Servia, dice la Gaceta 
austríaca h adquiere diariamente mayor importancia, 
puesto que eí estado del Príncipe Milosch hace pre
ver un cambio próximo en el Gobierno de aquel país¿

INTERIOR.
MADRID 18 DE MARZO.

Hemos leido la queja de un periódico que supone 
retraso en las traducciones de documentos presenta
dos por particulares en la Secretaría de la Interpre
tación de lenguas, y dice que los empleados en ella 
se disculpan con que están haciendo a trabajos del. 
Gobierno que son preferentes.»

Estamos autorizados para decir que este aserto es 
completamente inexacto. Los empleados á que se alu
de, siempre puntuales en el desempeño de sus obli
gaciones, tienen encargo especial, y  lo cumplen con 
exactitud, de dar en toda ocasión la preferencia álos 
asuntos de particulares: estos no sufren nunca retra
so; y  si alguna vez hay un trabajo u rgen te, se des
pacha en horas extraordinarias. Puede añadirse que 
ha habido casos en que se lian recomendado con ur
gencia y han sido despachadas en 24 horas traduc
ciones largas que luego no se han recogido hasta pa
sadas dos ó tres semanas.

Según dice El Dia, S. M. ha regalado al célebre presti
digitador Mr. Herrmann un brazalete guarnecido de bri
llantes que puede servir de alfiler, un magnífico cronó
metro inglés de Losada, una cadena guarnecida de brillan
tes, y dos alfileres de brillantes que pueden servir igual
mente de botones.

_— . Por la línea férrea de Madrid á Zaragoza circularon  
del 4 al 40 del corriente 5.975 viajeros: el producto total 
de la via durante dicho período fué de 59.865 rs. 23 cén
timos; y 4 4.952 viajeros circularon por el ferro-carril de 
Madrid á Alicante en los mencionados d ias, cuyo total 
general de productos obtenidos por la empresa durante 
dicho período fué de 987.447 rs. 64 cénts.

  Ha comenzado á publicarse en Madrid un diario
mercantil y de noticias con el título de La Prensa de 
provincias.

 S a n to  d e l  d ía . — D om ingo  IV d e  Cuaresm a.— San
G abriel, Arcángel.

Cuarenta Horas en la p a r ro q u ia  de San José.

CORUÑA 4 4 de Marzo.—El domingo á las nneve de 
la mañana fondeó á la entrada de este puerto el vapor 
de guerra Velasco, procedente de Ferrol. Conducía á su 
bordo á los Sres. Capitán general y  Gobernador civil, que 
regresaban de acompañar á la capital del departamento 
naval del Norte al Sermo. Sr. Duque de Montpensier: 
también regresó, saliendo inmediatamente para Madrid 
en la silla -co rreo , el Secretario particular de S. A.

El vapor Velasco dejó nuestro puerto el mismo dia á 
la una de la tarde, llevando á su bordo próximamente 
4 00 hombres de Saboya, Almansa y resto de los tercios 
vascongados. Asimismo se han embarcado algunos Ofi
ciales de diferentes arm as, que pasan al teatro de la 
guerra de Africa á incorporarse á los cuerpos á que es
tán destinados ( Ilustración .)

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito el 46 de Marzo 
de \ SSO en el Banco de España, con expresión de las can
tidades que han entregado.

Reales vellón.

D. M anuel S e p tie n , por la suscricion abierta
en A lcalá de H enares (lista núm. 4.°)  45 620

D. José S id ro  y  S u rg a, redactor d el Mundo
m ilitar.................................................................

E l grem io de torneros en m adera (lista*núme
ro 2.)...................................................................................  3Q/1

D. Manuel Merchan, com o apéndice al Restau
rador farmacéutico (lista núm. 3.°) . 440

La sociedad Fomento de las Artes . 944
E l Coronel D. Macario P a sto r..............................  . 2 000
D. Manuel Pastor y  P o lo ................... ................   , 200

Im porta lo recaudado en e s te d ia . 49.235
Idem  en los dias an terio res  3.963.383,4 4

Total hasta el dia rs. v n . . . 3.982 .648,44

M adrid 46 d e M arzo de 4860 . = E 1 C ajero  g en era l dei Ban^ 
co , M anuel D iaz M oreno de V iv a r .

Rectificación. Los reales vellón 182  que ap arecen  suscritos 
p or el cuerpo facultativo de H ospitalidad dom iciliaria de esta 
corte, com prendidos en la G aceta  del 16, se entiende e n t r e n -

ín^rpaíós ? <5™z J r ? ubi0 ’ al propio tiem po que lo hizo d e 
los rea les vellón 4.470 de la misma p roced en cia , y  de que tam 
bién se hace m ención en dicho núm ero de ante av er.

Asim ism o se ad v ierte  que en la lista correspondiente al Sialo 
te ° ° m p re n d id a e n  ,a G o««to d e  dicha fecha, la 

rs ’ ? " ?  se e*p resa  es la de 653 , como resulta sum an
do las partidas; todo por erro r d e  copia. u .w  « va a n

N U M ER 0 1.»

U sía  nominal ele la suscricion abierta en Alcalá de Hena- 
D- Manuel Seplien; cantidades dadas por los

señores que se expresan en favor de lo# soldadas FnutM 
isados en la guerra de Africa u m Z a a f n r í f í Z l l '  
San Fernando el citado Septien 9 " Banco de

R eales vellón.

D , Zacarías B erm ejo..............................................  /n
D. Ceferino E c h e v a rr ía . .  ..........   . Ü!¡
D. Ignacio R ecio ................................  ................... ..
D. Pascual P o lo .......................................  .................
D. Lorenzo C a sa s...........................................................
D. Teodoro O rtiz....................... ............................
D. Dionisio R a ja s ..........................“ ...........................  * q
J>. Lorenzo B a rc o ............................    Í q

B. Manuel Septien..............................i * !!  i ! ! ! ! ! !  1 ! 200
D. Miguel d e R oq u eñ i.....................................  2 o0
D, Juan Antonio R osado ! . ! ! . . ’ ! 200
D, Antonio F ern an d ez ^. 200
B . b iflo ro  R u iz .....................   l l l
g .  Justo A lonso.....................; ; ..................................... 40

Bruno M illana  i ' * ”  320
B . Tomás G u tié rre z...............     499
g* V ic e n te ,. . ,  ..................  ........................
D. A ndrés A lcaráz ................................................  Yk
D. Felipe S o la .. ,  ! .....................................................
D. Pió A y a ta  7    «
D. Lúeas G a rrid o . . ;  ’ * ‘ “  ’ .....................................  ®
D . José de la C u e sta .. ..............................................
Sres. Z abalaherm anos.’ . .  ................................... .
D, M anuel I b a r r a , . , , . .  ’ ’......................................
Sr, López C alle ja :. :  u  ¿ * ..............

Reales vellón.

D. José M artí..................................................................  49
D, Francisco P a lo u .........................    ■ • * • 320
D. Manuel G e r ic ó , .......................................................  400
D. Grisanto de M arcos.............................................  40
D. G regorio  de Calzada.............................................  600
D . Cenon C atarineu......................................................  600
D. Joaquín R a ja s .. .......................................................  40
D, José F lores....................................................   20
B rigadier de cuartel D. José Rubio G u il le n ,. . .  450
Com andante de caballería de reem plazo D, Ma

nuel Rubio G u illen .. . . . . .................. * ............. . .  400
D. Juan V acas..     * * 20
D. A m brosio D om ín gu ez......................... * ................ 4 00
Sra. v iu d a de Urrutia y  com pañ ía    ' 400
D. Cipriano M a rtín e z . ...................   4
D. M ariano P rieto ..........................   420
D. Francisco I lu e r la  .............. • • ■  4 00
D. Francisco A r iz c u n   .......................................  200
D. Joaquín Diaz M ardones.......................................... 460
D. Antonio P a le r o . .......................................   88
Sres. M artin y  M erino   ......... ......................  420
Doña Saturnina L ó p e z ................................................ 4 0
D. Félix  E ch eva m a......................................     500
D. Santos S ie r r a ............................................................  420
D. A gustín M onedero...................................................  20
D. Vicente B en ito .......................................................... 20
D. Lorenzo A g u íla r .............................................. . ■.. 20
D. José O stale.................................................................. 20
D. Santiago F u en tes .....................................................  49
D. Ignacio N a v a rro ....................................................... 40
D. Marcos de L u cas.....................................................  30
D. M ariano C orral.........................................................  40
D. Saturio Godino.........................................................  4 0
D. Teodoro N a v io . ..........................................................  , 80
D. Domingo B u il............................................................  24
D. Pió A y uso..................................   49
Doña Antonia A zaña é hijos....................................... 200
D. Blas U rbañon .............................    20
D . José P o m ares............................................................ 20
D. Pablo C a r r o ..............................................................  49
D . Ruperto C a rro ..................................................   49
D. Pablo G a rc ía .............................................................. 20
D . Eulogio P lie g o ................  ............................. • • • 40
Doña P etra R aboso ....................................................... 76
D. Javier Justiniano Gallo y  M u gu iro ................  30
D. M iguel A ngel Gallo y M uguiro .......................  30
D. Ramón B o iteb eq ....................................................... 60
D, Patricio P o v e s .................................................  30
D. Juan Isidro S a e z ...................................................... 20
Doña B ernabela P e r e z ...............................................  4 6
Doña Anastasia A u ñ o n ................................................. 49
Doña Visitación  R ecio  * ............................... 8
Un hijo de M adrid  establecido en la  patria d el

inm ortal Cervantes (Alcalá de H enares  400
D. Manuel G a rc ía ..........................................................  40
D. Eugenio S a ld a ñ a .....................    20
D . Dionio Jim énez......................................................... 80
Una paisana del cé lebre cautivo Cervantes de

Saavedra (Alcalá de H enares)..............................  49
D. Manuel E sp e ra n z a   4 09
D. P ed ro  C a rrillo .......................................................... 20
D. Benigno A n ch u elo ................................................... 80
D. A lejandro A nchuelo................................................ 80
Doña Dominga E c h e v a rr ía .......................................  400
D. P ed ro  D om ingo................................  40
Los cinco Notarios m ayores de la V icaría  (A lca

lá de H enares)............................................................ 200
D. P edro de la C ruz y  H ered ero ............................ 80
D. Tom ás F ern an d ez.................................... ................ 40
D. Domingo P o v e s .......................................................  40
Doña N arcisa C a tarin eu ..............................................  200
D. M anuel de Francisco............................................  40
D. A bd on  O rtiz C icu en d ez.......................................  89
D. Antonio B u e n d ía .....................................................  49
Una viuda p o b r e ............................................................ 4 i
D. Juan H errero s .......................................................... 49
D. C a yo  del C a m p o .......................................................  40
D. Cárlos A z a ñ a ............................................................  49
Doña Luisa E scario y  F em ab a  4 60
D. V ictoriano A g u ila r .................................................  49
D. J. C ......................................................|........................  40
D. Marcos C u é lla r .........................................................  20
Doña E duvigis M ejía s................................................. 30
D. Julián C a lb o ...............................................................  40
D . Narciso C a strillo ......................................................  20
D. Bonifacio G o n zález.................................................  7
D. Agustín C a lle ja .........................................................  6
D. José F ern a n d ez........................................................  38
D. Meliton A ra g ó n .........................................................  30
D. Juan M agdaleno P u c h ........................................... 6
D. M ariano E sp eran za .................................................  40
D. Bernardo E stéb an ...................................................  20
D. Joaquín I b a r r a .........................................................  so
D. Manolito Ib a r r a ........................................................  30
D. H ilario de la R iv a ...................................................  40
C ongregación de San Felipe N eri de A lca lá  de

H en ares......................................................................... too
D. Jacinto H erm ú a........................................................  40
D. León C o r r a l............................................................... 50
Doña Laureana G a r c ía ...............................................  4
D. H erm enegildo A ldam a ........................................  320
D. Felipe H ern á n d ez.................................................... 40
D. G regorio A z a ñ a .............................................    40
Doña Juana C o rteced o.............................................    5
Doña V icto ria n a  P a rra , s irv ie n ta ............................ 5
Doña Pepita F ru to s ......................................................  2
D. T orib io  H ern á n d ez.................................................. 43
D. Juan A lonso  ..............................................  400
D. Francisco P a la c io s . .........................................  40
D. Román G oicoerrotea...............................................  4.000
D. Jacinto A lcoben d as.................................................  40

T o ta l  4 3.344

D o n a tiv o s  hechos por los empleados y  operarios de las obras 
de cuarteles de la ciudad de Alcalá de Henares.

Reales vellón.

D. Fernando H uerta, M aestro de o b ra s   200
D. G regorio M inguez, A p arejad or de i d   400
D. Gaspar R o d ríg u ez , Celador de fo rtifica 

ciones.............................................................................  80
D. Juan G onzález Borrás, escrib ien te...................  20
D. Antonio L asern a, m aestro de ca n te ría   200
D. V ícto r A lm estre, ca n tero ...................................... 40
D. M áxim o Orozco, i d ................................................. 43
D. Ramón T o b a r, carretero  de p ied ra sillería. 3
D. Julián Rubio, id. id. i d ........................................ 3
D. C láudio A nchuelo, contratista de manipos

tería................................................................................  200
D . P ed ro  S a z................................................................... 47
D. Rafael J u a rra z .....................   47
D. Tom ás Saz..................................................................  47
D. Mamerto F ern an d ez................................................ 47
D. Pedro R u iz.................................................................  47
D. V íc to r R u iz...............................    47
D. Nem esio L ó p ez, cantero de m anipostería

de A nchuelo................................................................. 47
D . Julián M a rtín ez........................................................  47
D. Juan H erm ira ............................................................  47
D. Fernando S a z ............................................................  34
D. Victoriano B a rb a o ...................................................  34
D. E ugenio S a z ...............................................................  47
D. Francisco S a z ............................................................  47
Doña Concepción M artínez ...................................... 47
D. Isidro C asan ova, socio d e contratista de

m anipostería................................................................  399
D. G regorio M ás, porteador de arena   40
D. Francisco Sánchez, v id riero .........................  . .  20
D. Luciano de San A ntonio, h errero ..................... 30
D. Juan F ern an d ez, capataz ’ 40
D. G erardo M eyriü o, icf.............................................  4Q
D. C rispin E lip e , c a rp in te ro ................................   44
D. Francisco P alacios, i d ...........................................  43
D. Liborio V era , i d ................................................  * ' 43
D. V icen te  Cablanque, i d  [ ’ ’ 43
D. José B ragu lat, id ..................................................... 43
D. E d u ard o  G arcía, id  ’ * * 4®
D. Nem esio G u illen , id ........................................* ’ * ’ 4 0
D. Francisco F e rn a n d e z , a lb añ il   4 a
D. Félix López, id .................................................................................. 43
D. E stéban M a rtin e z, i d ..................................... ’ ‘
D. Francisco G o y o a g a , i d ................................. . ’ "  4 í
D. C irilo  Dom ínguez, id ...................................... ‘
D. Antonio Ortega, id .   ................................... 4J
D. Nicasio Z u m eta, i d ........................ ....................* 4J
D. M anuel R o ld a n , i d ...............................  ] ’ ’ g
D. A p olin ar Ballesteros, gu a rd a  de la o b ra . ! »
D. Telesforo G o n zález, i d  ‘ $
D. V icente de L ú ea s, id. d e la herram ienta.. . , 8

Peones.
D. Prudencio F ern an d ez...........................................  g
D. Francisco S a in ez...............................   * * ’ * ’ g
D. M arcelino S ie rra ....................    . . . . ! . / !  g
D. José M o ra l ’ 3
D. Gil M oris..................................................... ! .  g
D. Justo T en d illa ............................................................  g
D. Guillerm o L óp ez.......................................................  7
D. José C a b la n q u e .......................................    7
D . Celestino Q u e r...........................................................  7
D. Juan P alacios................................... ....................... 7
D. Juan R o jo ....................................................................  7
D. D om ingo L o b o ..........................................................  7
D. Francisco M en d ez................................................     7
D. José P a v ó n ........................................................ ..  *, 7
D. Regino S a n z .........................................................................................7
D. Ceferino G u ija rro .....................................................  7
D. Antonio M ontes................................   7
D. M ateo B rab o . .......................................................   6
D. Clem ente A le ja n d re ................................................ q
D. Tom ás de la T o rre   .......................................  0
D. Segundo M artin ez  ................................  6
D. Pascual R o pero ........................................................  6
D. Prudencio  G alan .....................................................  q
D. Angel D ia z .................................................................  q
D. E ugenio P enales........................................................ $
D. E varisto  P o rte ro .....................................................  3
D. Benigno R old an ..................................   6
D. Antonio C ascajosa  ................ '.■................... 6
D. Celedonio Roldan..................................................... 3
D. Tom ás de L ú eas.....................................   a
D, A ndrés C on tigen te...................      a
D, Juan M anuel Rom o  ’ «
D. Pedro C a lv o ......................................   3
D. Cipriano C u a d r a d o ................................................  3
D, V íctor R ed en d o .......................................................  g
D. José R o d ríg u e z........................................................  3
D. Francisco Castellano  ................................. 0
D. Luc®s A lonso & *«?, «? * ? * * $ ?«? ?»1 $ $ ?, ? s «¿ 6

Reales vellón.

D. Juan  C anela .....................................    6
D, Juan  José L afuen te ................................................. 6
D. Pablo M ontané.......................................................... 6
D. Zacarías S a n z ..................... ...................................  6
D. Miguel R aboso .......................................................... 6
D. Benito Pollo ..............................................................  6
D. Francisco M endez ...................................................  6
D. Venancio Sánchez   .................................... 6
D. M anuel M artín .......................................................... 6
D. P ed ro  G óm ez..................................... ....................... 6
D. Juan  del A m o...........................................................  6
D, Felipe J o rd á n ............................................................ 6
D. Estéban G óm ez............................................... ......... 6
D. B ráulio  J im énez ......................................................  0
D. M arco S an to s ............................................................ g
D. José U quet....................... ....................... 6
D. Tom ás B erm u d ez ...................................................  g
D. Sebastian del R io ............................ *..........................  g
D. Juan  M inguez............................................................  q
D. Tom ás de las H e ra s ..............................................  6
D. Ju an  C ao.....................................................................  6
D. José M ira ................................................. .. ............ 6
D, P edro  M oreno .......................................................... 6
D. Eugenio T o r re s ........................................................  6
D. P ed ro  M arv iáb a l.....................................................  6
D. José F e rn an d ez ........................................................  6
D. Estéban B a r rio  ...................................................  6
D. C ruz P la c e r ............................................................... 6
D. Severo A rro y o . ......................................................  6
D. José L ópez ......................................... .........................  6
D. Manuel G a rc ía     ................................... .. 6
D. T iburcio F ernandez    . 6
D. Anselmo G arc ía ........................................................  6
D. Francisco Cogollo..................................................... 6
D. R uperto  G rac ia .........................................................  6
D. Luciano B ad illo .  ...............................................  6
D. Ju an  de P ra d e s ..................................... .................. 6
D. Fernando F e rn a n d e z  ....................... ......... 6
D. Juan  M artin C a o . ..................................................  6
D. H erm ógenes P a s to r ...............................................  6
D. Francisco C ogollor   ................................  6
D. Venancio S alam anca ..............................................  6
D. Francisco S an 2 .......................................................... 6
D. V icente M ira .............................................................  6
D. Rafael P e re z ...................................................  . . . .  6
D. Tom ás S á n c h e z . ....................................................  6
D. Joaquín  B ordonado .................................................  6
D. José P a s to r ................................................................ 6
D. Angel L oeches..........................................................  6
D. Antonio S irv ien te ....................................................  6
D. Benito C u esta ............................................................  6
D. H ilario C a r re te ro .....................................................  6
D. Ildefonso L ó p ez ........................................................  6
D. Pablo T o r re jo n ......................................................... 6
D. N arciso del A m o..............................   6
D. Deogracias F e rn an d ez ............................................  6
D. Gabino R ojo.............................................................. 6
D. Tom ás H e ra s ........................................................   4
D. Pascual S alam anca  ...............................  4
D. José L em a.........................................................   4
D. Cárlos B a rran co ........................................................ 4
U: V icente A lcalde....................................................  4
D. Felipe F e rn a n d e z .................................................... 4
D. M ariano R o n d an .......................................................  4
D. E leuterio  B allesteros..............................................  4

Suma to ta l...................................................... 45.620

Alcalá de H enares 15 de M arzo de 1860 .= M anuel Septien.

NUMERO 2 *

Lista de los individuos del gremio de torneros en madera 
que contribuyen en favor de los inutilizados en la guer
ra de A fr ic a , á saber:

R eales vellón.

D. Juan  Antonio Calvo................................................  20
D. V alentin  Sánchez L a rg o ........................................ 20
D. Isidoro R am írez ........................................................ jq
D. Magin S a las ................................................................  jq
D. Ferm ín  A guado ........................................................  39
D. Rafael N u ñ ez .............................................................  49
D. Juan  O re jón .............................................   49
D. Silvestre E r ic e ..........................................................  49
D. M anuel T o r re jo n ...................................................... 45
D. José M oreno ..........................................................  . 40
D. Eusebio GarGÍa de la T o r re ................................. 40
D. Ram ón N ogués ..........................................................  40
D. José Sim ancas............................................................  40
D. Domingo F ernandez  M ellado..............................  40
D. Eugenio G arc ía .............................................    49
D. F lorentino del C e r ro ............................................... 49
D. Juan  de Dios H e r r e r a ............................................  3
D. Meliton Lorenzo................................................ .. g
D. Cesáreo H ernández ..................................................  3
D. Ceferino M oreno.......................................................  g
D. Alejo G ila .................................................................... 4
D. Rufino González M ellado....................................... 4
D. Cárlos M uñoz ................................................... ......... 4
D. Ju an  F ra g a .................................................................  4
D. C ándido González M ellado...................................  4
D. Angel S a s tre ...........................   4
D. Ram ón A lv a re z , ; .........................................  4

T o ta l  801

M adrid 16 de M arzo de  1860 .= A nton io  Yuqueros.

APÉNDICE AL RESTAURADOR FARMACEUTICO.

Cantidades entregadas en esta redacción para la guerra de 
Marruecos, por D. Manuel Merchan.

Reales vellón.

D. Manuel M erchan , S ubdelegado , E scalona . . .  2 0
D. Manuel García M u ro , Q uism ondo.....................  40
D. Ceferino A lb u em e, Santa C ru z .......................... 20
D. Dionisio M árcos, Santa O lalla............................ 20
D. José García F lo res, La T o rre .............................. 20
D. Ildefonso Jim énez, M éntrida .............................. 20

T o t a l . . .   ......................  140

Lista de las personas que se han suscrito el de Marzo 
de 1 8 6 0 , con expresión de las cantidades que han entre
gado.

Reales vellón.

Las personas que se han  suscrito  en  las oficinas 
de  la Discusión en la p resen te  sem ana (lista
núm ero  1 .°)..................................................................  60

D. Fidencio B o u rm an , M inistro re s id e n te , ce
s a n te ...............................................................................  320

D. Miguel T ovár, Cónsul de  E spaña en P arís , 
po r los em pleados del Consulado  .......  1.360

R ecaudado h o y .................................... 4 .7 4 0
Idem  en los dias an te r io re s   3.982.618,41

Total recaudado  hasta el d i a   3.984.358,44

M adrid  47 de  M arzo de  4 860. =  El C ajero general del Banco» 
M anuel Diaz M oreno de  V ivar.

NUMERO 4.°
Lista de las personas que se han suscrito en las oficinas de 

la D is c u s ió n  en la semana que hoy termina.

Reales vellón.

D. M atue l C a n o , de  G elsa.......................................... 21
D. Rafael B obadilla, de Solana del P in o   9
D. M iguel M aría de  M asso, de  T o rre la v eg a   20
D. P e leg rin  Falcon, de Gelsa....................  40

Total rs . v n .........................  60

M adrid  47 de  M arzo de 4 8 6 0 .=-= Por encargo del A dm inistra
d o r , José Mas.

NECROLOGIA.

LA D U Q U E S A  DE GOR.
El lunes 12 del corriente se verificó en la parro

quia de Santa María de esta corte, una misa de di
funtos costeada por las sócias de la Real Asociación 
de Beneficencia domiciliaria, con asistencia de todas 
las Juntas parroquiales y de 24 niñas huérfanas de 
las acogidas en las Casas de Misericordia de Santa 
Cruz y "Santa Isabel, para rogar á Dios por el alma y  
eterno descanso de su Vicepresidenta general ( que 
santa gloria h aya) la Excma. Sra. Doña María del 
Gármen Chacón Carrillo de Aibornóz, Duquesa viuda 
de Gor, que falleció en igual dia de Enero último.

Ai dar cuenta de esta tierna y religiosa función, 
no podemos ménos de recordar las virtudes que ador
naron á la piadosa señora por quien se elevaban á 
Dios en su santo templo las preces de la Iglesia.

Doña María del Cármen Chacón Carrillo de A l- 
bornóí nació en Sevilla el 17 de Julio de 1770; casó 
en dicha ciudad con el Excmo. Sr. D. Nicolás Bohor- 
ques, Marqués d é lo s  Trujillos, Duque de Gor ¿ c .,  
viudo con tres bijas, que alguna de ellas superaba en 
edad á la jóven esposa de su padre, en la que ó pe
sar de sus pocos años encontraron una madre ca
riñosa, llena de afecto hácia ellas.

La Duquesa de Gor reunía á su claro y agrada
ble talento; la gracia y la figura interesante que sue
le distinguir á Tas que nacen en el privilegiado país 
de Andalucía. Su elegancia y  buen trato le recuerdan 
todas las personas que han tenido la dicha de cono
cerla, y su caridad y celo por los pobres queda de
mostrado por los hechos siguientes:

En los años que aquejó el hambre á toda 
la Duquesa de Gor hizo en Granada limosnas de »
aun existe recuerdo, en cuya época no hubo vez ^
saliera de su casa que no fuera acompañada de®6 
criado que llevaba los alimentos necesarios para o ^  
fortar á los que encontraba desmayados por las 
lies, socorriéndolos además con una limosna en 
tálico. * ^

En la misma ciudad, habiendo llegado á su n 
cia el triste y lamentable estado en que se enconf 
na lajnelusa, se presentó en ella, organizó una T. 
de señoras que la ayudasen , y á su costa n u ^ ta 
las cunas y ropas necesarias para vestir á amiJi0u 
desgraciados niños, que yacían desnudos en e l 1 
en asquerosos jergones. 610 ó

Er\ e\  a*ío/Íe vino á establecerse á Mariné 
y eíl eifA6-4 1ntrÓ Junta de DaiRas de H
r í i S : de "■ “ * ̂ sid»
nldfd; “  ; ‘  f
Colegio de la Paz, mereció al d ife i o Rev í r o * 1̂  
Fernando VII (Q. E. E G I |7™ ¡“  ? 6y eI, Sr- Don 
sillo secreto la cantidad suficiente narfl6Se Su bol~ 
cara la citada obra. (í ue se veriii-

mencionado Colegio Doña María del pa, Guradora del 
con, su hermana, la fóbrica  ̂ í  í i PatroclDI0 Cha~ 
Italia y la enseñanza de coser auan i / 6' °S paja de 
nos resultados sigue dando. g ntes> 9 ue tan bue-

Más adelante, cuando su Vúia u  
pica hizo una invitación general á todaPf® de Mal‘ 
piadosas para formar una Sociedad dedica miÍJ'eres 
corro de las religiosas, fué eleeida „ a* so- 
para Presidente de ella; la orgatesó r » r S S ií “-1  
bnyendo los socorros, hisla <f«e I t e g é T ^ " '  
ser de indispensable necesidad aquellos.

En 1845 por encargo de S. M. la Reina 
Dona María Cristina de Borbon, estableció en esta cor! 
te la Real Asociación de Beneficencia domiciliaria l«" 
chando con todos los obstáculos que una obra d'p ni 
magnitud debia producir. Su tacto y talento unidn;
. QIia verdadera caridad, la hicieron vencerlos todn« 

siguiendo en su Vicepresidencia hasta su muerte '
Las ventajas y fabuloso incremento que esta Rmi 

Asociación ha tenido, solo podrá comprenderse leven 
do las Memorias firmadas por la respetable señora' 
siendo la ultima leida en la junta de 7 de Enero m 
cuyo dia se sintió atacada de la enfermedad crac í 
los cinco dias la hizo bajar al sepulcro, despuésd! 
haber recibido todos los consuelos de nuestra santa 
Religión, rodeada de sus hijos, nietos y biznietos v 
llorada de una numerosa familia y de los pobres óue 
la miraban como su especial protectora, á los 90 años 
de edad, y habiendo sido madrina personalmente de 
uno de sus tataranietos.

Para sucedería en el cargo de Vicepresidenta de 
la Real Asociación ya mencionada, ha sido'elegida ñor 
unanimidad, en la junta general de 28 de Febrero 
su hija la Excma. Sra. Marquesa de Malpica herede
ra de la caridad y  virtudes de su madre. ’

BOLETIN BE TEATROS.

Debiendo tener lugar el jueves n  del comente en el 
Real Conservatorio de Música la función que Mr. Herr- 
mann, á invitación de la Junta de Damas de Honor y Mé
rito, dará á beneficio del Asilo de Huérfanos de la Cari
dad , se pone en conocimiento del público que los bille
tes se despachan desde el lunes 19 en las casas de las 
Excmas. Sras. Condesa del Montijo, plaza del Angel, nu
mero 49 ; Condesa de Oñate, calle Mayor, 6; Vizcondesa 
de la Armería, Carrera de San Jerónimo, 35; Condesa 
de la Cimera, Atocha, 59; Marquesa de Molins, Prado, 88; 
Condesa de Vegamar, Barquillo, 44; Marquesa de San 
Saturnino, Luna, 39; Vizcondesa de Monserrat, Lega- 
nitos, 20.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se sacan á pública subasta los pastos con el 
aprovechamiento de bellota de 14 millares dei Be al Valle 
de la Alcudia en los dias 26 y del presente mes de 
Marzo. El remate tendrá efecto simultáneamente en la In 
tendencia general de la Real Casa y Patrimonio y en la 
Administración del Real Valle, sita en Almodóvar del 
Campo, á la hora de las doce en los dias designados, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en am
bos puntos para las personas que gusten interesarse en 
la referida licitación.

Millares que se subastan el 26 de Marzo.
Egido del Campo.
Pasaderas.
Taberneros.
Loma de Pedro López.
Hoyas de la Perdiz.
Hoya Motilla.
El Zarzo.

Millares que se subastan el dia 27.
Gargantilla.
Alcornoquejo.
Hato de los Morenos.
Fuente del Canto.
Suerte Ancha.
Los Santiagos.
Hornillo Alto.

Palacio 2 de Marzo de 4860.=>E1 Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. 4069—3

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIABIO ES- 
pañol.—El Consejo de administración de esta >ociedadto 
acordado que la junta general ordinaria d e accionistas, 
correspondiente al año actual, se verifique el dia 15de 
Mayo próxim o, á la una de la tarde, en el domicilio de 
la sociedad en esta corte, calle de Fuencarral, núm. í, 
cuarto bajo.

Según lo dispuesto en los estatutos la junta se com
pondrá de los 4 50 accionistas que reúnan el mayor Hú
mero de acciones, siempre que este número no baje 
de 50.

Los accionistas que deseen formar parte de dicha jun
ta deberán depositar sus títulos 30 días ántes de la fecha 
señalada para la reunión de aquella, es decir, ántes del 
45 de Abril próximo, en Madrid en las oficinas de la so
ciedad , ó en París en las de la Sociedad general de Cré
dito Moviiiario, place Vendóme, 45.

Los depósitos se recibirán gratis y todos los días no 
feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 15 de Marzo de 1860.« E l Director gene»/, 
W ellgelm  Wertheimber.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l. — A las ocho de la noche. — GU U90 

n o tti , óp era  en  c u a tro  actos. . * _
T eatro del Prín cipe . — A las cuatro  de la va

Isabel la Católica. *, v
A las ocho y m edia de la n o c h e .  — Sinfonía.—t/n 

so de Virgilio , com edia n u ev a  en  tres actos.— La jm  y 
ditana f b aile . — Por no explicarse , pieza en un  acto.

T eatro del Circo (Plaza del Rey).— A las cua I
media de la tarde.— Baltasar , drama bíblico en cu 
actos y en verso.—La maja de rum bo , baile. .

A las ocho y  media de la noche.— La 
Alm udaina , drama en tres actos.—Bailo.—El tonto 
de discreto, sainete. Je

Teatro de la Zarzuela. — A las cuatro y nieaia 
la tarde y ocho y  media de la noche. — Función» 
prestidigitacion por Mr. Herrmann, en el órden siguió»^

Primera parte.
El naipe general. El desafío.
El contrabandista. La confitería.
El tintero chino. La suspensión.

Descanso de media hora.
Segunda parte.

Los naipes obedientes. El criado estúpido*
La isla de los Canarios. La botella inagotable.
Las tres bolas del diablo. El concierto monstruo.

T e a t r o  d e  L ope de V ega. — A las cuatro y ww* 
la tarde.— Un cocinero. — Casado y soltero.—E*

A las ocho y media de la noche.—El 
T h é a t r e  f r a n j á i s .  — A las ooho de la noene* 

pére prodigue , comedia en cinco actos. «n
N o t a .  A lá mayor brevedad el vaudeville cómico «n 

tres actos Les deux merles blanos. . » „  ni—
T e a t r o  m e c á n ic o  ( Plazuela de las D e s c a lz a s ) . 

timas fu n cion es, que concluirán el domingo ^  
tual.— Las famosos autómatas.—El incendio de Mos 
Los colores encantados, ^ ¿


